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INTRODUCCION 

Para el estudiante recién egresado -se le presentan una serie 

de alternativas, en cuanto a su caopo de trabajo a dese~pe-

nar, de él mismo dependerá la decisión de que trabajo (s) d~ 

ser:tpeñará. 

ta que puede dc5c~peñar su trabajo e~ foroa dependiente o in 
dependiente, ya sea cualquiera de la dos necesitara de la e~ 

periencia neceGaría par~ dc~~rrollar su trabajo con eficacia. 

Para las personas interesadas por desar=ollar su vida profe-

sional en forma indc;cndientc, y sob=G todo piense en forraar

su propio Dospacl10 Contable, ya sea coco persona fi~ica o cn

sOciedad. 

Es aquí el punto de partida de esta tesis para aquellas per

sonas que quieran saber como se debe estructurar y organizar 

un Despacho Contable desde sus aspec~os legales como ad~ini~ 

trativos, considerando importante oencianar que esta tesis -

no pretend~ mostrarnos tod~ un~ ~eto~olo~Í3, por cjc~plo: CQ 

c:i.o rcalizur una auditoría, como llo::?var un<'.!. contabilidad, --

etc., sino el objetivo primordial es que los interosados teª 

gan una idea de co1~0 puedo llevarse a cabo la foroaci6n de -

un Despacho, ~in abarcar muchos aspec~os y solo tornando corno 

base la más importante en t6r~inos generales. 

ya que un Des.pacho pQqueño E.;"!:5 atendido por lo regular por lo 

regular por un solo profcsionista o c5xioo dos socios y cen

an personal técnico inferior a treinta rniernbron, por lo cu

al no tomaremos en cuenta a los despachos grandes ya que su

estructuración es más compleja y se encuentra administrada -

por lo regular de más socios, tiene más empleados y no tan -

solo pueden abarcar la prestación de un servicio profesional 

sino también pueden prestar otros servicios profesiona1cs~ 



En esta tesis encontrare~os que es~a enfocada en su m~yoria

a los servicios profesionales de auditoría, ya que es el can 

po de excelencia del Contado~ Público. 

En lo partic~lar espero que esta aportación sea de gran ayu

da para las pe~sonas interesadas sobre este asunto, Y~l!..n ~a

terial 6til de consulta. 



C A P I T U L O I 

GENERALIDADES 
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C A P I T U L O I 

GENERALIDADES 

1.1 ASPECTOS HISTORICOS 

Existe la evidencia de que alguna especie de audi t.Q. 

ría se practicó en tiempos remotos. El hecho de que los sob~ 

rano5 exigie=~n el nanteni~icnto de lns cu~ntas de su resi-

dencia por dos escribanos independientes, pone de oani!iesto 

que fueron tooadas algunas ~edidas para evitar desfalcos en

dichas cuentas. A ~edida que se desarrolló el conercio, sur

gió la necesidad de las revisiones independientes para aseg~ 

rarse de la adecuación y fiabilidad de los registros canteni 

dos en varias ecpresas comerciales. La audito~ía corno profe

si6n fue reconocida por pri~c:a ve= b3jo la Ley Brit5nica de 

Sociedades An6ni~as de 1862 y el reconociciento general tuvo 

lugar durante el período de candato de la Ley: (Un sistema -

metódico y r.or~aliz3do de contabilidad era deseable para una 

adecuada infor.::.ación y para la prevención del fraude). 

Tambi6n reconocí~ ( ... una acept~ci6n g~n~ral de la nccasidad 

de efectuar una revisión independiente de las cuentas de las 

pequeñas y grandes e~presas). Desde 1062 hasta 1905, la pro

fesión de la auditoría creció y floreció en Inglaterra, y se 

introdujo en los Estados Unidos hacia 1900. En Inglaterra se 

siguió haciendo hincapié en cuanto a la detección del frau-

de, pero la auditoría en los Estados Unidos tomó un camino -
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independiente lejos de 1a detección del fraude corno objetivo 

primordial de la auditoria. En 1912 Montgomery dijo: 

En los que podrían llamarse los días en los que se fornó la

auditor!a, a los estudiantes se les enseñaba que los objeti

vos pri~ordia1es de éstJ eran: 

l. La detección y prevención del fr3ude. 

2. La detección y prevención de errores; sin embargo, en -

los a~os siguient~s l1uba un ca~bio decisivo en la deman 

da y el ~~rvicio, y los propÓGi~os actuales son: 

a. El ccrciorarsn de la condicié~ fi~ancie~a actual y -

de la~ ganancias de una empresa. 

b. La detección y prevención del fraude, siendo iste un 

objetivo 1n~11or. 

Este ca~bio en el objetivo de la auditoría continuó desarro-

115ndose, no si~ oposici6n, ha~ta arr~xi~adancntc en 1940. 

En este tie~po ••axistia un cierto gr~do de acuerdo en que el 

auditor podría y deberla no ocuparse primordialmente de la -

detecci6n del fraude''. El objetivo prinordial de una audito

ría inde~cndiente debe ser la ravisi6n de la posici6n finan

ciera y de los resultados da operación como se indica en los 

estacas financieros del cliente, de manera que pueda ofreceE 

se un3 op!ni6n sobre la adccuaci6n de e~tas prcsentacionas a 

las partes intercsaa3~. 

Paralelamente al creciniento de la auditoría independiente -

en los Estados Unidos, se desarrollaba l~ auditoría interna

y del Gobierno, lo que entró a foroar parte del campo de la

auditoría. 

A ~edida que los auditores independientes se apercibieron de 

la i~portancia de un buen sistcoa de control interno y su r~ 

iación con el alcance de las pruebas a efectuar en una audi

toría dentro de las organi=aciones de los clientes, que se -

encargarían del desarrollo y manteni~iento de unos buenos -

procediwientos de control interno, independiente~ente del d~ 

partamento de contabilidad general. Progresivamente, las con 

pañías adoptaron la e~pansión de las actividades del depart~ 

mento de auditoría interna hacia áreas que están más allá --
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del alcance de los siste~as contables. En nuestros d{a3, los 

departanentos de auditoria interna son revisores de :o~as -

las fases de las corporaciones, de las que las oper3=ia~es -

financieras forman parte. 

La auditoría guberna~ental fue oficial~ente recanociCa e~ --

1921 cuando el Congreso de los Estados ~nidos estableció la

Oficina General de Contabilidad. 

Esta ley es la que investiga todos los asuntos relativos a -

los cobros, ?agos y aplicación de los f~ndos públicos. 

Legislaciones posteriores a~pliaron y c:arificaron su autor! 

dad auditora, particular~ente con res?ecto a las corporacio

nes del Gobierno, p~ro la ley de 19~! sentó la base prí~aria 

para el a~plio alcance de la auditor:3. yendo más allá de la 

contabilidad, asuntos financieros y c:..:::it-Jlimicnto legal. (1) 

1.2 LOS VA.LORES COMPARTIDOS DE ürL\ FI?.:A_\ DE CONT,\DORES 

PUBLICOS 

Aristóteles, en su obra la Gran Etica menciona: 

''Entre los hombres no se puede hacer nada sin que haya en el 

hocbre un c~rdctar o cualidad moral. Es decir, se debe ser -

hombre de. oérito moral. Y cérito moral significa estar en p~ 

sesi6n de las virtudes". 

De igual manera, el Contador Público que quiera alc~nzar el

éxito profesional deberá tener, adenás de conocimientos téc

nicos, ciertas virtudes o valores morales, que le acreditcn

ant~ la sociedad y sus cliente~ co~o ;ersona dignJ de confi-

anza. 
Una Firma de Contadores honra, valora y premia la posesión -

de virtudes entre sus colaboradores. las cuales se dcnoci--

nan: "valore$ compartidos••, porque todos estin de acuerdo -

(y por lo tanto comparten) en que la honestidad y responsabl 

lidad. la integridad y el respeto a la dignidad de las -----

(1) J.rt. Cashin, P.O. Neuvirth, J.F. Levy, BMC Manual de Au

ditarla !, (1989), pp. 7,8. 
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personas y otros valores morales, son virtudes que se apreci 
an por la Institución y sus clientes. 

Una Firma de Contadores debe tener una ••escala de valores'' y 

hacer una continua e:~prcsi6n y reiteraci6n de los mis~os en

tre sus colaboradores, par3 cultivar en ellos tales virtudes 

y lograr unJ formación pro:esional. 

Las porsonJs necesitan un canino para vincular sus vidas pr2 

ductiva~ a lo social. Todos los seres hu~anos necesitanos d~ 

sesperada~ente d3r un significado a nuestr3s vidas, y sacri

ficarno~ lo que sea necos3ri0 a l~s instituciones que nos lo

proporcion3r.. Al "1ÍS::!O tie~.1po ~eccsit;J~os inde;:e:1dcncia, 50.!}. 

tir q~e sanos ducfios de nUcEtros destines y tener la capaci

dad de destJcar. 

De hecho, tar1 fuerte e~ 13 necesidad de signi~icados, que la 

cayoria de la~ person3s c2dan un razonablt! gr~do de libertad 

a las instituciones que se los proporcionen. 

La mayoría de las personas que tr::ibajan no lo hacen solar:ien

te por la supe~vivencia económica a corto plazo; buscan, ad~ 

cás de las oportunidades de ascenso y otras conpcnsaciones,

la satisfacción en el trabajo; para experinentar e~a satis-

facción, es inrnensar:lt.!nte ú:.il que put:Ji.1n v~r una rul.:ición C!!. 

tre lo que huc0n y una finalidad más elevada. 

Es por esto que una Firna de Contadores debe sustentarse a -

sí misma, lo r:i.5.s pronto po.sible, sabre 1<1 base de los servi

cios que presta a la sociedad y contar con principios y valg 

res que per~itan a sus colaboradores una estrecha identific~ 

ción con la Firma. Las organizaciones se convier~cn en insti 

tucicnes a nedida que se les infunden valores. Esta iníusión 

produce una identidad distinta. 

Las personas desean identificarse con su institución; necesi 

tan confiar y creer en la institución para la cual trabajan, 

puesto que contribuyen con su trabajo al éxito de ella. 

Toda institución, a efecto de perdurar y alcanzar el éxito,

debe poseer un sólido conjunto de principios y valores que -

sirvan de premisas a toda su política y sus acciones. 

El factor más impo~tante del éxito de la institución es ia -
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invariabie-adhesión a dichas creencias. (2) 

l. 3 CAMPO DE ACTUACION DEL CONTADOR PUBLICO 

Cada firma debe definir los servicios que ofrecerá

de acuerdo con sus características y pasibilidades, que pue

de ser uno a varios servicios o un servicio integral que los 

comprenda a todos; lo i~portantc es definirlo con oportuni-

dad y realizar sus actividades acordes con ese propósito, p~ 

es cada Contador P6blico puede servir a su clientela si tie

ne un aoplio concepto de la importancia de su profesión, sus 

obligaciones y oportuni<l~des, y en tir~inos más sencillos, -

de la for~a de adaptarse a las actividades de la sociedad a

la cual p~c5ta ~u~ servicios. 

1.3.1 SERVICIOS DE AUDITORIA 

a) Natur~lcza de la auditoría: 

Auditar es el proceso de acumular y evaluar evidencia, reali 

zado por una persona independiente y cocpetente acerca de la 

información cuantificable de una entidad económica específi

ca, con el propó~ito de dcterninar e infor~ar sobre el grado 

de correspondencia exi~tente entre la inforwación cuantific~ 

ble y los criterios establecidos. 

Como principio debe quedar claro que la auditoría no es una

subdivisión o una continuación del campo de la contabilidad. 

El sistena contablP- establc~i~o incluye las regl~5 y rcqucri 

cientos de los organismos autorizados y de las prácticas --

aceptadas por las empresas. El proceso de reunir inforoación 

contable dentro de e$te sistema y la preparación de estados

financieros, constituye la función del contador. 

La auditoria est5 encargada de la revisi6n de les estados f! 
nancieros, de las políticas de dirección, y de procedimien-

tos específicos que relJcionados entre sí forman la base ---

(2) IMCP, Revista Contaduría Pública, Enero (1988), pp. 38,-

40. 
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para obtener suficiente evidencia acerca del objeto de la r~ 

visión, con el propósito de poder ex?resar una opinión profe 

sional sobre ello. 

Dado que el auditor evalúa lo~ estado5 financieros ?~epara-

dos dentro de las lir:dtaciones y restriccione~ del. si5tcr.ii3. -

de la contabilidad, está sujeto a las mismas linitaciones y

rcstricciones. 

El prop6sito de cualquier clase de audito=!n es el afiadir el 
erto grado de valide:: al obje':o de l::i re•J'isión. Los cstados

financieros están libr~s de ta inftuencij de la dir~cción si 

son revisados por \ln auCi::or ind~t:e:-id:.~~ntc; L1s poli>:..icas de 

dirección se llevan a c::ibo con mayor 0fic:tcia si los proccd.i. 

mientas regulados por- dich:is polÍtic"lc. son objeto de revisi

ón; los informe~ finünci~ro5 de las ,1(J~:-ici<1.o. del gobierno -

tienen un mayor grado de validez si aqu~llos han sido revis~ 

dos por una tercera parte. 

Los estados financieros publicudos, por ejemplo, son una se

rie de afir~aciones y manifestaciones asegurando tener una -

adecuada presentación de la posición financiera en fechas e~ 

pecíf icJ.5 i' de los r•!'3'1 l ta dos de: las operaciones para deter

minados períodos de tie~po. 

Una auditoría de estas ctanifestaciones e:;; un es.f·Jer::o para -

deterriínar si los estados financieros están adecua<laoente -

presentados en las fcc~ias y períodos indicados. En cualquier 

presentación de infor~ación financier3 -interna o externa- -

o en la ejecuci6n dd la~ acti~idades del control interno, -

las personas pueden ser culp:lbles de ( ... ignorancia, influen 

cias personales, interés propio, negligencia, o incluso de -

deshonestidad). El principal objetivo de una auditoria es 

el.iminar estas cinco causas de distorsión de los hechos. 

b) La filosof!a di."! la auditoría: 

Al desarrollar su filosofta de la auditoria, Mautz y Sharaf

sostuvieron que hay cinco conceptos fundamentales de audito

ría: 
1. Evidencia. 
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2. Debido cuidado del auditor. 

3. Presentüción adecuada. 

4. Independencia. 

5. Conducta étic3. 

Evidenci~. La e~idencia incluye todas las influencias ¿o 1a

oente de un auc:=or que a:ec:en su juicio acerca do la exac

titud de ... prc?csiciones, re~itidas a ~l para su revisi6n. 

El auditor no busc3 una prueba concreta, absoluta. Se ocupa, 

de acuerdo con los requerioientos del encargo, de ase~~rar a 

una persona res;onsable y co~petente de 13 razonnbilid3d de

las manifestacio~us financieras de la direcci6n y/o de la -

adecuación de las actividudes del cont=ol interno. 

Debido cuidado del ~uditor. Se refiere a la aoplitud de la -

revisión necesar~a para llevar a c~bo una auditoría. E~ eje~ 

cicio del debido cuidado requiere una revisi6n critica a cu

alquier nivel de supervisión del trabajo efectuado y del cri 
terio ejercido por quienes colaboraron en la realización de! 

examen o revis~ón. 

Pre~~ntaci6n ~decuada. La prcscntaci6n adecuada se re!iere a 

los siguientes tres conce?tos de auditoria: 

l. Propiedad en la contabilid~d. 

2. Desglose adecuado. 

3. Obligación de auditar. 

Prooiedad en la contabilidad. Es un esfuerzo por resuoir el

concepto de propiedad en la contabilidad. Esto es, la confo~ 

midad con los principios contables generalmente aceptados, -

resulta Útil abstraer de las prácticas contables aceptadas -

la esencia de los principios actualmente vigentes. Estos --

afectan fundaoentalcente a dos área generales de contabili-

dad: la primera se puede denominar métodos contables: la se

gunda, presentación de los estados financieros. Los mé~odos

contables incluyen aquellas prácticas tales como clasi~icaci 

ón contable, análisis de transacciones, la práctica de capi

talizar el costo del activo de iarga vida y su subsecuente -
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amortización, la utilización de ajustes por periodificación

(devangos) y difcrimiento5, la conside:ación de las existen

cias y similares. Para q11e la infor=aci6n sea fiable. es ne

cesario, seguir métodos contables ace~:Jdos. 

La presentación de lo~ estados financ:~=os se relaciona con

las clasif icacior.cs del balanc~ de si~~~ción, el tra~awiento 

de ganancias o p~~dijas inu~uales d ~=~;63i~o de su ~rcGcnt~ 

ción en el astado de pórdidas y gana~c:3s, el desg:ose de p~ 

sivos contingcn~es, in¿icaci6n de las ~~ses de valoraci6n en 

el bnlancc de 5ituac16n, y aspoctos s:~i:ares. Aur:que se di& 

ponga de inforraaci6n fiable, ur1a prese~~~ción no satisfacto

ria de 103 estados financ1~ros puedo! oc~:tar infar=3c~6n ---

6til, o ta~bi6n ser uria inforrnac16n q~Q induzca a e::or y -

que sea engañosa. 

Desnlos1! adecu~do. Este concepto co~s:s~e en la idea de que

el auditor na ha des~~peñado su func:ó~ en relación al des-

glose necesario de la infornación fína~ciera para terceras -

pcr~onas, a cc~c~ dr qt:e ~st~ h~y~: 

a) A3egurado a si oi~wo de que exis~e a di~po5ición de las -

partes interesadas la suficiente info~=ación financiera para 

las decisiones de inversión bajo las condiciones actuales de 

mercado. 

b) Indicado su h3bilidad y disposición cooo experto a so~e-

ter esta inforoaci6n a ruvisiór1 y posto=iornentc 3 cxpresar

su opinión profe~ional ~obre su fiabilid3d. 

e) Adoptado ante todo una actitud de protección de los inte

reses de los inversores (~sí cono ta~b:~~ de los acre~dores

y otras terceras partes interesadas), e~ ta medida de sus f~ 

cultades profesionales. 

Obligación de auditar. Con el fin de desarrollar el concepto 

de obligación de auditar, el auditor de~e tomar medidas que

protejan a los lectores de 5u infor~e de calcntendidos sobre 

el alcance de su examen o sobre la naturaleza de su opinión. 

Indenendencia. El concepto de independencia es extreoadamen

te importante para los auditores; independencia de la direc

ción. debido a sus amplias responsabilidades con terceras --
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partes. También es necesario un cierto grado de inde~e~den-

cia para aquellos auditores que trabajan cooo e~pleados de -

una e~presa o ?ª=ª aquellos qee efectúan funciones de audit2 

ria para el gobier~o. Con el fi~ de llevar a cabo una =evisi 

ón apropiada, el auditor no de~e esta= influenciada po~ nin

~una persona de la unidad obje:o de su revisi6n. Esto signi

fica que ~l au~itor debe tener u~ enfoque inde~endie~~c y 

debe estar lit=~ de intluoncias y prejuicios. 

Conduct~ ~tic:. ~l cor.ccpto básico de auditor~3 adopta la 

idea de que el auditor debe llev~r a cabo su trabajo dentro

del marco de u~ código profcsio~al de étic3. co~o se~a!an -

Arens y Loebbec~e: Un c6digo de ~tic3 puede consistir en --

unas afirmacionus generales de c9nduc~a o reglas espec!ficas 

que definan procederes inacepta~les. 

e) Clasi:icJcione~ de la auditoría: 

La auditoría se interesa en la revisión de la for~a en la -

cual los acontecioientos de los negocios han sido evaluados

y coounicados. Ta~bién está interesada en la revisión de la

adecuacidad y confiabilidad de los siste~as de inforcación -

de gerencia y/o dirección y de loe Procedioientos operati--

vos. En res~cen. el ca~po de la ?.Uditor:~ co~~rcndc tocas -

las funciones de re~isi6n, y obvia~entc, m~s de un grupo de

profesiondl~s están interesados en auditoría y en la conduc

ción de auditoria. La auditoría profesional puede ser clasi

ficada, de for~a general, en t:es racas de acuerdo con aque

llos que reali~an la auditoría. Est~~ son: 

l. Auditoría ind~pP.ndiento. 

2. Auditoría interna. 

3. Auditoría gubernativa. 

Esencialmente, los servicios llevados a cabo por los audito

res en cada una de las tres anteriores rarnas son sirnilares,

aunque cada una tiene separadas y distintas responsabilida-

des y diferentes grados de independencia. 

Auditoría indecendiente. La auditoría independiente es rea11 
zada por contadores públicos titulados independientes. 
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Aanque sea una empresa quien contrate el auditor indepe~dieE 

te para realizar sus servicios, el auditor es el pri~e= res

ponsable ante un público que ccnfiil en su opinión ace==~ de

los estados financieros. Pero en las revisiones sobre o:ras

mate~ias, el auditor inCependiente e~ responsable princ:~al

me:ite ante su cl.ier:.te. E~tJ rc:;pons.lbil:d.Jd básic::i del a:..:.di

tor independiente ante tcrcera3 purtes, le obliga a se=, en

a9arie:1cia y de hec:i.o, independiente de!. cliente que lo h:i -

contrat.Jdo. 

Audito!."'ic.l inte!"n.:"l. El Institutc de Auditores Internos éescri 

bi6 el concepto de auditoria int0rna d0nt~o del cam~o ~e la

auditoria, como una actividad consider3da independiente, deg 

tro de una oraani~aci6n p~r~ l~ rPvisi6n de la conta~ilidad

y o~ras operaciones, y como una base de servicio a la direc

ción. Y representa un ac~ivo de la dirección que funcion;J. P.!!. 

ra oedir y evaluar la efectividad de otros controles. 

Stettler sostiene que el objetivo de la auditoría interna es 

el de asistir a todos los mie~bros de la dirección en relaci 

ón al cu~plimiento de sus responsabilidades, al facilitarles 

análisis, ev:-i 1tncio:1C!1, rccor.icr:.dacionc3 y cor.icntario~ perti

nentes, rol~tivo~ a las actividades que revisan. 

Auditoría crtiber~a~ental. Es la ~fis amplia de las tres ra~as
dc la auditoría. Muchas agencias de gobierno tienen su pro-

pío departa~ento de auditoría interna, cuyas investigaciones 

se espera queden li~itadas al de?artanento en cuestión. 

Otras unidades gube~namentalos, tales co~o la Oficina Gcne-

ral de Contabilidad, están for~ada~ con el propósito expreso 

de efectuar auditaría5 de otrüs unidades del gobierno, y ta~ 

bién de empresas privadas que realizan negocios con el gobi

erno, donde el derecho de la unidad gubernamental para efec

tuar tales auditorías es un requisito del contrato adjudica

do. 

d) La opinión del auditor independiente: 

Aun cuando es verdad que toda persona comprometida en activi 

dades de auditoría utiliza muchas técnicas comunes y ecite -
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informes de los resultados de su investigación, la fu~ción -

del informe eoitido por un auditor independiente lo c~loca -

aparte de todos los dem5s. Esta es la únic~ evidencia exter

na de la mayor actividud da la profc5i6n de Contado: ?Óbli-

co, y constituye la base fundanental a la ~ora de to~~r deci 

sienes financieras basadas e~ los esta~os ::~~~cie:=s. El i~ 

forme o certificado del auditor indcpcndie~te se e~i~~ únic~ 

mente de5pu~s de una rcvisi6n de tas manif~st3ciones e!ectu~ 

das por su cliente sobre s~ po5ición fina~=!era y res~ltados 

de sus operaciones tal co~o se muestran e~ los estados fina~ 

cieros public3dos. El ~11ditor ind~pAndiAnte d~b~ e~t3blecar

que: "nuest!'.'O exar.:nn se efectuó de acuerdo con las nor.::ias de 

auditoría generalmente aceptadas y, por lo tanto, incluyo t~ 

les pruebas de los registros contJbteg y o~ros proccdi~ien-

tos de auditoria qua consider3~os necesarios en las circuns

tancias''. Si despu~s de la revisi6n sobre la posici6n finan

ciera y ~obre los resultados de operaciones de su cliente, -

el auditor está de acuerdo con tas manifcst~cioncs, debe re

flejar este hecho en su infor~e. 

Este debe leerse sustancialoente copo sigue: 

tan adecuadaoente la posición financiera de la empresa AEC -

al 31 de Oicie~brc de 19-, y el re~ultado de sus operaciones 

y cambios en la posición financiera por el año finalizado en 

dicha fecha, en conformidad con principios de contabilidad -

general~ente aceptados, aplic3dos consi5te~te~cnte con los -

del año anterior. ( 3) 

e) Dictaoen del auditor: 

El dictacen del auditor es el docu~ento for~al que suscribe

el Contador Público confor~e a las normas de su profesión, -

relativo a la naturaleza, alcance y resultados del examen -

realizado sobre los estado3 financicro3 de la entidad de que 

(3) J.A. cashin, P.D. Neuvirth, J.F. Levy, B~C Manual de Au

ditoria 1, (1989), pp. 4,5,6,8,9,10. 
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se trate. La importancia del dictamen en la práctica profe-

sional es fundamental, ya que usualmente es lo único que el

p6blico ve de su trabajo. El p6blico inversionist~. provecd2 

res, acreedores, autoridades g~bername~tales, etc., conocen

las formas usuales de dict5~enes de los auditores, de modo -

que una desviación sustancial de esos ~odelos implica una e~ 

plicaci6n clara del motivo que lo origi~a- Sin e~bargo, es-

tas for~as no deber3n utilizarse cuando l~s condiciones espQ 

cíficas sean tales que su aplic~ci6n no sea indic3da. 

Lógicamente, no hay su~tituto posible p3=3 el an5lisis y es

tudio cuidadoso de cad3 situaci6n partic~lar en for~a tal, -

que queda clarament~ expues~o al lector todo lo que el ~udi

tor dese~ exprcs~r en su dicta~en. El resultado que desea in 
fornar deba raostrarsc e:t las for~as u OFC!ones de dictinenes 

que aqui se presentan; por la ant~rior, la uniformidad en la 

presentación y contenido de los dict5r.1enes es importante, -

tanto desde el p11nto de vista del lector como del propio au

ditor. 

Por ser declaraciones de la ad~inistración, es importante s~ 

fialar cla~~~ent~ que tos ~st~dos financieros y sus notas son 

responsabilidad directa y exclusiva de la entidad. Por atra

parte. en virtud de que el dictane~ sobro osos estados fina~ 

cieros es respons.Jbilid.:id exclusiva del profesional, éste d~ 

berá expresar en for~a clara y precis~ el grado de responsa

bilidad que est5 asuniendo al fir~ar dicho documento. 

Alcance v 1 irni taci.ones: 

Este boletln tiene por objeto proporcionar los elemtos nece

sarios para que el Contador Público aplique las normas y prQ 

cedimientos de auditoría relativas a la e~isión de un dicta

men como resultado de un exa~en de estados financieros. Asi

mismo, ei boletín incluye los oodelos de dictamen que deben

utili=arsc en cada caso. 

No se refiere a dictámenes en situaciones especiales, paru -

las cuales existen boletines específicos que tratan sobre -

las opiniones profesionales distintas a los dictámenes sobre 

estados financieros. 
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Objetivos del boletín: 

Determinar la forma y contenido del dicta~e~ que debe rendir 

el auditor al tér~ino de su examen, señalar las diversas ~o

di ficaciones a dicho documento cuando existan desviac!ones -

en el cumplimiento de las normas de auditoría, in!rac=io~8s

a los princi~io5 de contabilidad o inconsistencia en su apli 
caci6n. Otro objetivo importante de este bolotín es uni!icar 

criterios entre los miembros de la profe~ión en cuanto a la

redacción de dict~menes. 

Por conside~a~!o de importancia para el desarrollo de este -

boletín, a continuaciór1 se rncr1cionJ lo indicado en los pro-

nunciamientos nor~ativon sobre el tr~bujo del auditor en ge

neral, por tratarse del. objetivo de su exacen y de las candi 

cienes para ecitir su dicta~en. 

El objotivo del exa~cn de estados financieros, es expresar -

una opinión profesional independiente respecto a si dichos -

estados prcscn~an la situación financiera, los resultados de 

las ope~acioncs, las variaciones en el capital contable y -

caobios en ta situación financiera de una e~presa, de acuer

do con principios de contabilidad, aplicados sobre bases co~ 

sistentes. 

La opinión del auditor ayuda a establecer la credibilidad de 

los estados financieros. El usuario, sin cobargo, no deberá

suponer que la opinión del auditor constituye una garantía -

en cuanto a la futura viabilidad de la entidad, ni que es 

una opinión sobre la eficiencia o efectividad con la cual la 

administración ha conducido las ope~aciones de la rnisoa. 

Mientras el auditor es responsable de foroarse y expresar su 

opinión sobre los estados financieros, la responsabilidad en 

cuanto a la preparación de ellos recae en la administración

de la entidad. La responsabilidad de la adcinistración incl~ 

ye el rnanteni~iento de registros contables y controles inte~ 

nos adecuados, la selección y aplicación de políticas de con 

tabilidad. así como la salvaguarda de los activos de la enti 

dad. La auditoría de estados financieros no releva a la adml 

nistración de sus responsabilidades. 
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El juicio es indispensable en todo el trabajo del auditor; -

por ejemplo, al reducir el alcance da los procedimientos de

auditoría y al evaluar la razonabilidad de los juicios y es

timaciones aplicados por la adrninistr3ción en la prepar3ción 

do los estados financieros. 

Además, gran parte de la evidencia dispcnib:c para el a~¿i-

tor, es mis de natur310z3 persuasiva que concluyente. En vi~ 

ta da los factores an:~ricre~. rara vez se p1:edc lograr una

absotuta c~rtcza. 

Parn estar en condicionas de e~itir su opi~i6n en forma obj~ 

tiva y profesional, el auditur tiu11~ la rcs;onsabilid~d de -

reunir los etc~ontos d~ j11icio suricicntes que le permitan -

l. La autenticidad de los hcc~os y fen6~cnos que los estados 

financiero~ reflej3n. 

2. Que son adecuados lo:; criterios, si.ste.~;;is y métodos usa-

dos para captar y reflejar en la cont3bilidad y en los e~ 

tados financieros, dict1os hecho~ y fen6nenos. 

3. Que los estadn5 financieros están de acuerdo con princi--

pies de contabilidad, aplicJdos sobre bases consistentes. 

(4) 

f) Auditor:a cont3.blc o ~inanciera: 

La auditoría es la actividad por excelenciu del Contador Pú

blico puusto que 6s~a !uc la activid~d que vino a darle e1 -

toque profe5ional y qu~ lo idontifica con S\IS caracterlsti-

cas más esenciales, co~o son responsabilidad e independen--

cia. Desde luego que una auditoría supone la contabíildad -

que en algunos casos tal vez haya sido ejecutada por un si~

ple técnico en registro contable. sin embargo, la labor y s2 

bre todo la conclusión de una auditoría supone un profesio-

na1 "con todas la5 de la ley" como se suele decir corn6n~en-

te. 

(4) IMCP, ?:orcas y Procedimientos de Auditoría., (1968), pp--

303, 304, 305. 
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Todos sabernos en qué consiste dicha actividad y las finalid~ 

des q~e se persiguen así como los efectos que produce dicha

lal:or. 

Al e!ectuar una auCitoría por lo g~neral se ejecutan ~os si

guier:.-;es pasos: 

1) In·;estigación de datos necesarios pa.:-a identifica!" las P.2. 

li:icas y princ~pios generales que rigen a la e~prgsa por 

auditar. 

2) Es:udio del cor.trol interno. 

3) Revisi6n do los llbras, reryistros y cuentas para c~nfron

tarlas con los estados financieros. 

4) Es~~dios de las polític~s y procedínientos de registro y

co~crol, deeer~i~ando las desviaciones que resultan de la 

ccn!rontación. 

5) Verificaci6n independiente a ba~e de pruebas selec=ivas -

de los activos. 

6) Las pruebas necesarias que nos deter~inen si los pasivo5-

est~n bien reflejados en los estados financieros, asi co

co el c~pital contable. 

7) Pruebas an~litic3s y rcvi=ionc~ sobr~ ingresos y gastos. 

No es necesario que se efectúe una revisión minuciosa y det~ 

llada de los registros contables sino que dependerá de la -

eficiencia del control interno, a cuyo estudio se abocará el 

auditor para deterninar el alcance que le es suficiente en -

la obtención de los elenentos de juicio necesarios para fun

dar de una manera objetiva y profesional la opinión que dará 

sobre los estados financieros so~etidos a su examen. 

Es decir, el Contador Público deberá for~arse una idea sobre 

los siguientes puntos: 

1) La autenticidad de los hechos y fenómenos que se reflejan 

en los estados financieros. 

2) Los criterios y métodos para refiejar en la contabilidad

Y estados financieros, dichos hechos y fenómenos. 

3) Que los métodos usados estén de acuerdo con los principi

os de contabilidad y aplicados en forma consistente. 
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Desde luego que el ContaC.or ?Úbl!co cuenta con las herrarnien. 

tas necesarias para l!.evar .:t. caco .su tr::ibajo con '?! éxito, y 

que son los princip:.os, nor:i.as y procadimicntos de auditor!a 

generalmente :iccp~:::i.C::os. 

Los métodos r>r.í.cticos pan. obtaner !.a infor::i.3ción "! compro=:.! 

ción nec~sari3s que utili::.J el can-:-.3dor: Público 50r. las u~

madas técnic<ls, y son las siguientes: 

Estudia gener.11, análisis, inspe..::::ión, confir.::ación. inves::l_ 

gación, dec!.ar.J.ciones o cer~ificJ.ciones, obsar-:ación y c:ilc:¿_ 

lo. 

Por to que se ref!.ere ;i tos proccdi.::iientos de audi=oría, se

puede decir q·..:c :;o:i •!l conjunto de tc!cnica5 que tor::an el -

examen de una partida o de un conjunto di'.! hechos o circuns-

tancias. El Contador ?Úblico har:i la elección y copbinación

de las téc~icas, det1?r::tin.:indo el a1c::ince y oportunidad de -

las ::iísr.ias que de :ic'..l.e!'do con su c=-iterio y profesionalisr;::o

deberá aplica:." en su revisión, pe!°o con base en el estudio y 

eVillUación del cont!°o!. interno. 

Por lo que !ie :-E!!" ic.r-e J 13-:> no:-~a~ de auditoría, son el fun

da.ciento en que el C:mt<ldor Público dpoya ::>u protesionalisco

y responsabilidJ..d, ya que se refieren tanto a su pe:sonali-

dad como a su trabajo, dictacen e información que e!ectúa en 

toda su labor de audi~oría. (S} 

g) Auditor!a parJ.. fines !isc31es: 

Especial preocupación de!. Gobier:;.o !icxicano, ha sido el ast.~ 

blecioient.o de o.ed:!.os de cont=ol para la recaudación de i:ipg_ 

estos; hecho cada ve: :nis difícil C!n virtud del increcento -

de la población y de las !ucntes de ingresos gr:ivables. 

Lo anterior dio pábulo a que el Estado l.larnara a colaborar -

en for'Cla especial al Contador PÚblico, para que, sin sacrifi 

car su independC!ncia y en base a su autoridad profesional Y

ciora.l, auditase los estados financieros de los causantes 

(5) José de Jesús Vá;:.quez Bonilla, Proyección Social del Con. 

tador Público, (19B9), pp. 25, 26, 27. 
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sujetos al impuesto de :os contribuye:i.tes -sociedades ::ie!"C3.!!, 

tiles- correspondiente a la Le¡ del !::i.puest.o Sobre la Renta, 

emitiendo un dictar.ie:i !":scal que la Sec:etaría de Hacienda y 

crédito ?Úblico puede ~o~ar en cuonta 1;n su tarea de fisca:!..i:_ 

zación. 

E~ta. decisión del Go!:ie::1a :-ie:<:icano tu·.-o origen en F?l Dec:-e

to Presidencial de ab=-i.: de l'J59, po::- v1.:~ud del cual se es

tableció la Direcció:1 de Audit.oría Fiscal Federal, cor:io órg2.. 

no adscrito a la Sacre"t.a::a de- H<lcier;.da y C:-édito Público y

quién tuvo a su c<li:-;oo f.:?2. cont:-ol it1positiva r.iencion.:idc. 

Dicho Decreto fue dcrogndo en el ~e~ de abril de 1980, habi

endo sido sustituido prn· ~l Reglar.tente del Art. 85 del Códi

go Fiscal de la Fcderac~ón. 

Al mismo tie::ipo, la hus~..'.l entonces Dirección General Ce Audl_ 

tor!a Fiscal Federal, ~=ansfor~ó su no~br~ por el de Di=ecci 

6n General de Fiscali~aci6n. 

El Art. 65 del C6digo Fiscal de l~ Federación, establece: 

•LOs hechos afirr:iados en los dict.5.:ienes que forr:iulen Contad.Q. 

res Públicos sobre lor. est::idos fin.incieros y su relación con 

el cumplir.liento de las obl ig.'.!cion~;, !"isc:'! tes, :::O!:? prcc:.:.=i=á:-1-

ciertos, salvo prueba en contrario, si se reúnen los siguieE 

tes requisitos": 

l.- El Contador Público que dictamine est~ registrado en la

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Se inscribirá

par<l e5tos efcc':.o=- a. las pe!l'.son.:i~ de nacionJ.lidad mexic!t 

na que tenqan titulo d~ Cont<ldor ?úblico reqi::;trada en -

la Secretaría de Educación Pública y sean miembros de un 

Colegio de Contado::-cs reconocidos por la misma Sec::-eta-

ría. 
u.- Que el dictamen se for::iulc de acuerdo con las disposi-

ciones del Rcglac:ento de este Artículo. La Secretaría -

de Hacienda y C:édito Público pod:.-á cerciornrse del C'.lE, 

plimiento de esta fr:icción . 

.En caso de que el Contador Público no hubiere dado cueplimi

ento a dichas disposiciones. la Secretaria. previa audien--

cia, suspenderá hasta. por tres años los efectos de registro-
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a que se refiere la fracción anterior. (6) 

h) Auditoría de balance: 

La auditoría de balance o de saldos que consiste en analizar 

y revisar los ~ovimientos de la mayoría de las cuentas, can

tal alcance y amplitud que el contador Público esté en posi

ción de deter~inar la corrección de los saldos en los esta-

dos financieros para emitir su opinión sobre si dichos esta

dos reflejan la situación financiera y los resultados de op~ 

ración de la e~9resa. Este tipo de auditorí~ es muy común, -

ya que es lógico que líl mayor parte de los eo?r~sarios, los

terceros y el Fisco, deseen tener este tipo de infornación -

sobre muchas empresas, según la fin~lidad que se p~rsiga. 

i) Auditoría detallada o de movimie~tos: 

Sin que se llegue a detercinar los saldos, l~ auditoría det~ 

llada o de movioientos, revisa todos los movicientos de to-

das y cada una de las cuentas de una empresa, con el objeto

de dctcrci~ar 5U cor=ccción o incor~ección. E5te tipo de au

ditoría resulta costosa y hasta cierto punto incompleta, par 

lo que es muy poco utili~ada por los empresa~ios. 

j) Auditoría completa: 

cuando se revisan los movimientos de las cuentas en su tota

lidad, hasta llegar a d~t~rminar sus saido5, est3mos efectu

ando una auditoría completa. 

Aunque debemos advertir que esta clase de auditoría ha veni

do a convertirse en inoperable, puesto que resulta sumamente 

laboriosa, lo cual trae como consecuencia un costo de tiempo 

y dinero desmedidos; es por eso que ha caído en desuso. 

k) Auditoria especial: 

Pero si la revisión se hace a alguna cuenta o grupo de -----

(6} Arturo Elizondo López, La Profesión Contable, (1987), -

PP· 221, 222. 
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cuentas en particular el trabajo recibe el nombre de audito

ria especial. Este tipo de auditoria puede efectuarse a base 

de pruebas selectivas o bien detalladawent.e, dependeri del -

criterio del auditor y de la finalidad que se persiga al re~ 

pecto, que bien puede se~ el de~e=~ina= la corrección o incQ 

rrección de los movimientos de una cue:1:.<=r., localización de -

un fraude, etc. 

1) Auditori3 administrativa: 

El Contador Público preocupándose por ?=cstJr ~8jores y más

Útiles servicios a su c..!..iente, al ~in.:i!i:.::J..r el tr:ibajo de ª.!:!. 

ditoría hace indicaciones y proporc1or.a algunos consejos so

bre la buena o ~~lJ Jdn:~iJtr3ción, Fe~o no los sufic!entes

parJ de~astrar cuales fueron las causas da esas dccisiones,

si tales o cuáles operaciones debieron evitarse y si los re

sultadas son los más convenientes seg6n las caracter!stic3s-

de la ec.presa o unidad social. 

Por eso, paralelamente al progreso de las técnicas y procedi 

mientas administrativos, se hace necesario crear una herram.i 

enta proporcional que propicie una revisi6n ocdíantc la cual 

se preste auxilio a la ad~inistración. 

A dicha herramienta le lla~amos auditoria adoinistrativa, es 

decir, revisar y evaluar la!l poli tic:is, decisiones, procedi

mientos y objetivüs que emanan del fac!or huc.ano en todos -

su::; ni ve les. 

En resumen, podemos identificar los aspectos que se revisan

mediante la auditoria ad~inistrativa, así co~o la in!or~aci

ón y los fines que persigue dicha auditoría. 

Examina: 

1) Objetivos, planes, métodos, polític3s, etc. 

2) La estructura orgánica de la unidad socioeconómic3. 

3) El uso de sus recursos físicos y hucanos. 

Informa: 

Sobre la eficiencia o ineficiencia de la actuación ad~inis-

trativa, con el objeto de: 
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Fines: 

1) Incrementar la calidad. 

2) Resaltar oportunidades. 

3) Eli~inar desperdicios y pérdidas. 

4) Observar la realización de los controles. 

S) Asegur3rse de que las pol!tic3s y procedimientos sean bi

en cumplidos. 

6) Vigilar los planes y objetivos de la empresa. 

7) Estudi3r con a~plio sentido de colaboración nuevas ideas

e innov3ciones, que conduzcan a la excelencia administra

tiva. 

En conclu~ión, la auditoría ad~inistrativa ayuda a la admi-

nistración a reducir costos y au~entar utilidades, si se tr~ 

ta de empresas lucrativas. Ayuda a la adninistración a apro

vechar los recursos humanos y materiales para lograr sus ob

jetivos, si se trata de empresas no lucrativas. 

La auditoría administrativa es un caopo en el que ya está ig 

terviniendo el Contador Público, aunque !orm~11do tlquipo con

otros profesionales, que bien pueden 5er Adninistradores de

Ernpresas, Economistas, etc. 

El efecto social de la actuación del Contador Público en es

te campo, es de trascendencia, ya que por una parte va a se

ñalar fallas, defectos de actuación de sus se~ejantes; por -

ot=a parte los cooentarios y señalamientos repercutirán tan

to económica como afectivamente en el factor l\urnano. Desde -

luego que los consejo5 e indicaciones finales, llevarán el -

cás sano de los propósitos, que es incrc~entar la productivi 

dad y el progreso de la unidad socioeconómica, repercutiendo 

quizá en nuevas plazas, mayores productos, mejor calidad y -

mejor servicio a los conaumidores. 

En esta actividad, el Contador Público además de su prepara

ción profesional ordinaria, es conveniente que cuente con e~ 

tudios especiali=ados, cultura eopresarial y sobre todo uro~ 

nidad, accesibilidad y un trato digno y cortés con las demás 

personas que le rodean. 
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l. 3. 2 SERVICIOS CONTABLES 

a) Prestar servicios técnico-contables a la einpre--

sa: 

Esta es una actividad de las r.iás elenental.cs, pero e!'l. r:iuchas 

ocasiones es lli::unado el profesional para ejecutar activida-

des tales cor.io asientos de apertura o de cierre de operacio

nes en los diferentes libros contables. En otros casos se S.f?. 

1icita a un profesional para que elabore estados financieros 

sin efcc~uJ.r un..i auUitor!.a, en cuyo cJ:JO <:>l Conti1dor sólo se 

basará en los libros cont;:ibles, tratando de mencionar tas -

circun~tancLls en que fueron P.labor.:idos. Análisis e interpr~ 

tación de estados financieros es otr::i ac-=ivid:id rclacionada

con este renglón. así corno la reexpresión de la infor~ación

f inancicra. 

b) Implantación de sistemas: 

Por otra parte y dentro de este renglón de contabilidad los

servicios del Cont~dor Público pueden consistir en la implan 

tación de sisteoas de contabillc.!..-id ger~cr::i!. o cu::ilquier otro

renglón de operaciones 5usceptibles de cuantificar y contabi 

l.izur, coco costos de producción y de distribución. 

Dichos sistemas pueden ser implantados manualmente, rnecaniz~ 

dos y ha~ta el ~is complicado sistema electrónico, segGn las 

necesidades de la unidad socioeconórnica. Hasta el momento -

ios sistemas ~anual y mecanizado ya han sido bastante utili

zados y explotados por el profesional en contaduría y con 

buenos resultados, pero para las empr~sas que tienen a un d~ 

sarrollo mucho más considerable, es conveniente pensar en -

ios sistecas electrónicos. El Contado~ puede y debe adoptar

y combinar dichos siste~as de acuerdo con las necesidades de 

ia empresa, aun cuando dicha coobinación y adaptaci6n resul

tara un nuevo Jistema, ya que dentro de cada uno de los men

cionados hay sus diferentes cluses, cabe mencionar que hoy -

en día los sistemas electrónicos de comput3.ción están basta!! 

te ~ifundidos y la tendencia es que hasta los organismos pe

queños cuent~n con su computadora según las necesidades. 
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En este renglón de la profesión. que por cierto es el más ag 

tiguo y tradicional, pero que no deja de evolucionar, la la

bor del Contador Público puede ir desde la i~plantación, ha~ 

ta sustitución y corrección de aquel si~te~a obsoleto e in-

funcionable. ( 7) 

l.3.3 SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINIS7RAT:~A 

La tarea fundamental del directivo de empresa y de

sus colaboradores es lograr productividad. La produc~ividad

es resultado del Óptir:io aprovec~amiento de los recursos hum!!_ 

nos y materiales de la empresa y su encauzaniento al iogro -

de objetivos económicos y sociales. 

Debemos reco~ocer que esta t~rea es cada día más dificil de

alcanzar. Las operaciones de la cnpr~s~ 5Q tor~an más compl~ 

jas, cambian los métodos y ele~entos de producción, hay nue

vas formas de distribución y la co~petencia es cada día más

enérgica. 

Esta problecática operacional es el reflejo del extraordina

rio progreso de la ciencia y de la tecnología durante la Úl

ti~a década. L~s empresas, para subsistir, han reaccionado -

primordial~ente en el campo tec~ológico operativo, creando -

un peligroso desequilibrio en el irea a<lcinistrativa. 

Debido a este, encontramos que en la actualidad numerosas eE 

presas precisan transformar su estructura, actualizar sus P2 

líticas y sisteoas e incorporar los adelantos de la adminis

tración cientific~. Se buscan con interés nuevas herramien-

tas ad~ini~trativas, que permitan al directivo mantener la -

productividad que demandan tanto los accionistas cono el pa-

1.s en general. 

Como respuesta a todos estos ca~bios y probleoas surge la -

consultoría ad~inistrativa. En ésta, la forma ideal de utili 

zar los co~ocimientos especializados requeridos, ya que se -

obtiene el máximo beneficio a través de la experiencia del -

(7) José de Jesús Vázquez Donilla, Proyección Socia1 del Ca~ 

tador Público, (1989), pp. 23, 30, 45, 46, 47. 
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consultor y, desde el punto de vista económico, es la mejor

solución a corto y largo plazo. 

La consultoría administrativa cu~ple con la función de pro-

porcionar a la dirección de las e~presas públicas y priva--

das, la mejor maner3 de utiliza~ con e!iciencia los elemen-

tos y recur~os disponibles para lograr sus objetivos. 

1.3.4 SERVICIOS DE CONSULTOR!A O ASESOR!A FISCAL 

Las obligaciones fisc3les e~anan o se deriv3n de -

las utilidades, de los ingresos, de los costos o gas-:os que

resulten de la actividad econ6~ica. 

Estos conceptos son justamente ~ateria propia y natural de -

la ticnica contable, por lo cual divers3s Leyes con frecuen

cia apoyan disposiciones. Ahor3 bien, el incre~ento en el v2 

lumen de las oper::i.cioncs, 1'1$ di~:ersJ.s for=ias de organi~aci

ón emprcs3rial y la complejidad de la~ obligaciones fisca--

les, provocaron el reconocimiento natural de un servicio pr2 

f~sional especiali=ado denominado ''consultoría fiscal", o -

"azesoría fiscJ.l". {6) 

l.J.5 OTROS SERVICIOS 

a) Asesor sindical: 

La asesoría a ~indicJ.tos es muy valiosa por la labor social

que lleva a cabo. En efecto, el Contador Público es solicit~ 

do para orientar a las personas sindicali2adas, en materia -

laboral o para eli~inar la duda que exi5ta Gobrc el rcparto

de utilidades: para aclarar descuentos de nómina o cualquier 

otra afectación financiera o laboral. En otras ocasiones se

rá necesario orientar al trabajador a través del sindicato,

sobre prestaciones, contrato colectivo o individual de trab~ 

jo o el reglacento interior de trabajo. E1 Contador PÚblico

en este caso pone todos sus conocicientofi, partiendo de la -

base de que su actuación no tiene la finalidad de litigar --

(8) IMCP, La Contaduría Pública Factor de Desarrollo, -----

(1988), pp. 16, 17. 
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sino de informar sobre una situación socioeconómica que afe~ 

ta a los miembros dei sindicato. 

b) Interventor: 

El interventor es una figura juridica que nace con el objeto 

de proteger a un acreedor, evitando al mismo tie~po la inte

rrupción del giro de la e~presa deudora, ya sea co~ercíal o

ind~strial. Tiene corno finalidad obtener el pago al ac:eedor 

mediante un e~bargo que nace en el ~o~ento en que el sujeto

rcciCe no~bra~iento de interventor. La intervenc!Ón en la e~ 

presa est5 pcr!cc~~~~nto legalizada, asi como de!!nidas las

fac~!tades y li~itac~ones del interventor. 

En primer lugar el acreedor es el que, con apego en la ley,

dcsigna la persona que desea la represente y coa~~inistre -

los bienes del deudor; pero el jue= es el que confiere ese -

nc~bra~iento con sus consecuentes facultades y responsabili

dades, reputándo~e dicho no~braniento cono una función judi

cial, toc~ndo a la ley fijar el contenido y líquido de su a~ 

tuación. 

Pero ta~biin es conveniente describir en qu6 cocsi~te la ac

tividad dt1l inter·:c:it:J!" y cóna la ejerce. En efec":.o, la la-

bar del interventor esti encaminad3 a logra~ el cobro, brin

dando en todo mo~ento protección al acreedor sin interrumpir 

las actividades de la e~prcsa; pera la labor del interventor 

consiste en una !i~calización contable sobre la gestión adrni 
nistrativa de la empresa deudora y por lo tanto verifica que 

su contabilidad sea auténtica, vigilando en todo ~omento cu

alquier fase de la empresa para impedir una maniobra adrnini~ 

trativa mal intencionada por parte del deudor, encaminada a

evitar el logro del fin propuesto. ~demás el interventor de

berá verificar ocularmente las ope~aciones financieras, para 

deter~inar personalmente los rendinicntos obtenidos en las -

operaciones de coopras y ventas, recogiendo el nu~erario pa

ra efectuar los gastos norrnale~. 

Para tal efecto, existe un estado financiero que presentan -

los movimientos y resultado de las operaciones y es el esta

do de origen y aplicación de recursos, muy útil en estos ---
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casos. 

El nombramiento del interventor deberá recaer sobre personas 

con preparación y criterio sufi~~ente para log:ar las finali 

dades deseadas en este caso. 

El Contador P6blico tiene conoc!=ientos en leyes ~erc3ntiles 

y en t~cnicas de supervisi6n y v~gilancia que al respecto -

son necesarias. 

Por lo tanto, el profesional en ~~ntaduría pue¿e pres~ar con 

eficiencia este tipo de servicios. 

Sin embargo, esta actividad tiene sus consacue~cins dentro -

de los miembros de un grupo soci3:. Se podría decir que la -

más importante es la responsabilidad que adGuiere ca~ un corr 

jun~o de personas can intereses, senti~ientos y derec~os muy 

personales. Dic~a rcsponsabilida~ hay que considerarla de -

dos formas: responsabilidad jur!=ica y responsabilidad mo--

ral. 

Jur!dicarnente al interventor se !e transfieren las faculta-

dis de ejercicio y disposición, ~ero no el derecho, que lo -

sigue teniendo el deudor. Dichas :acu1tades 1as adquiere co

mo suyas y en ~u nc:brc p=o~io, =e!ntiva~ ~ ~~ derecho ajeno 

al respecto. Cornelut di;:e "La :::iisión del inte=ventor es de

un acusado in~erés público por se= un poder de ver y no un -

poder de derecho''. 

La responsabilidad moral se deri~a del profesionalisco dei -

Contador Público, así como del se~tido de jus~icia que no d~ 

ber5 oividar en ningún momento. ?or una parte está el acree

dor, quien ha depositado en él su confianza; por otra parte

está el juez que representa la ley, y como cont=aparte el -

deudor que por las circunstancias de ese rnooento, su ánimo -

requiere de co~prensión y de un t=ato digno y amable para -

suavizar el rigor de la ley. 

El Contador Público está obligado a equilibrar su actuación

con el objeto de cumplir con su deber sin herir sentimientos 

ni fa1tar a la dignidad humana~ 
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e) Comisario en las sociedades anónimas: 

El conis3rio creado par la Ley de Sociedades Mercantiles, es 

un individuo o grupo de individuos con determinadas caracte

rísticas y conoci~ientos que designan 13 asa~blea gener3l de 

accionis~35 de una socied~d con al obje~o de quB vigile y -

cuide el bu~n funci9namicnto y ad~inistración de las rnis~as

sociedades. 

Concret3::i.ent.e, la vigilancia que ejerce el cor:'tisario, se sin 

tetiza e~ los siguientes puntos: 

1) Vigil3ncia de la contabilidad. 

2) Vigilar.cía de la adwinistración. 

3) Cuida~ de que efectúe un bulance anu~l. 

4) Inspeccionar una vez al 1:1es los libros contables y las -

existencias en C3ja. 

5) Exigir mensualmente una balanza de comprobación. 

6) Establecer la ardan del día conveniente cuando se cele--

bren asat:lbleas. 

7) Asistir a la asacblea seccionas con voz pero sin voto. 

Por la descripci6n e:iunciativa de labores qua realiza un co

misario en las sociedades anónimas, se vislucbra que sus ac

tividades son similares a las que lleva a cabo el Contador -

P6blico en auditoría interna, externa, financiera o ad~inis

trativa. 

Por ello cisoo, salta a la vista la capacidad del Contador -

Público para fungir co~o comisario, aunque apegándose a to-

das las disposiciones legales que marca la propia Ley de So-

· ciedades Mercantiles que en forma sintética solamente se --

enuncian a continuación: 

1) Independencia mental y fte actuaci6n. 

2) Capacidad tecnicocontable. 

3) Capacidad legal. 

4} conocimiento del medio comercial industrial y financiero. 

(9) 

(9) José de Jesús Vázquez Bonilla, Proyección Social del Co~ 

tador Público, (1989), pp. 51, 53, 54, 55. 
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1.4 l!BICACION DE SERVICIOS PRESTADOS EN AREAS DE ACTIVIDAD -

!CONOHICA 

Despuis de definir los servicios que ofrececos. de

be~os identificar en qué área de actividad econórnic3 se ubi

can ~uestros clientes; ésce es un indicador de las árGas e~

que !enemas cxperienc!a: es mucho más fácil y productivo --

aten~er a nuevos clientes en esas 5reas, que a aquillos quc

per:ene=can a otras en las que ~o tcngawcs experiencia; en -

todo caso e! esfuer=o adicional que esto requiere generalme~ 

te no podr~ ser repercutido al cll~nta, y dcbcrcnos absorbe~ 

lo. ~l respecto C3be ~encionur que incluso las 8 gr~ndes f i~ 

~as de Estados Unido~ t!cncn cier~as ~r~~s de e5pec!ali:3ci

Ón; asi co~o una es fuerte en el área de servicios co~o son

banccs y hospitales, otr3 es fuerte en el área de e~presas -

petroler;Js, etc. 

Por otra parte, la identificación de áreus de actividad eco

nó~ica de nuestros clie~tcs en las actuales circunstancias -

de! ~ais @s esencial~ente 6til para evaluar las expectativas 

futu~as: ineludiblece11te la ~i~uaci6n del cliente -expansi--

6n, estabilidad o declinacibn- incidir5 on la f!r:a q~c lo -

atie::da. 

Una guía de clasificación {y eje~plos de subclasificaciones} 

pudiera ser la siguiente: 

a) 1,.t;ricola: "':~vicultur:i, Porcicultura, Agro industria". 

b} Pesquer:i. 

e} Cocercial: MAgencias distribuidoras de automóviles, Supe~ 

merc:J.dos". 

d) Servicios: .. Hotelería, Arrendadoras de autos, Institucio

nes de crédito". 

e) Industriai: "Construcci6n, Transfor~aci6n, Maquiladoras". 

(10) 

(10) IllCP, Revista Contaduría PÚblic:a, Agosto (1967), p. 15. 
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1. 5 INDEPENDENCIA DE LA ACTIVIDAD 

Es en el despacho profesional donde el Conta¿or P1-

bl!co puede ofrecer sus servic!cs en for~a in¿e~endie~:a. 

Se dice que la actividad del Ccn:3dor Público es inde;endie~ 

te. cuando en for~a individual o 3sociado con ~t=os cole;as. 

instala un despacho abierto al p~~lico y cont=~ta libre~en:e 

sus trabajos, percibinndo la r~~=:bución cor=es~ondie~~e p~r 

~edio de honorarios. Es e~ta la =~r~u m5s car3c:erist!=a de-

la Contadu=ía ?Ública y la que se identifica =Ss con ~l ejeL 

cicio natural de una proín~ión li~eral. 

Los proble~3S del Contador PÚblic~ se inician en el ~c=ento

en que ton~ la determinación de lan~ar~e por si solo a la -

pr~ctic~ profc~ion3l. 

Contando con poco que pudiera ser~irla de gui3, excap~o su -

propio juicio y capacidad de observaci6n. se encuantr3 de -

pronto ante la necesidad de tooar innumarablcs detcr~inacio

nes. 

Cada paso, debe considerarse y resolver5e de ~anera oportuna 

y efectiva, de5de escogrlr una oficina hasta seleccionar su -

papelería, desde el e~pleo de una secretaria 3 la pre!eren-

cia del papel carbón, y desde fijar sus cuotas de honorarios 

hasta decidir cómo llevar sus propias cuentas. 

Este sin fin de detalles comerciales se unen desde el princi 

pio, a los millares de proble::ias técnicos; la !or.::.a de pre-

sentar los estados financieros; la manera de redactar los irr 
for~es; la elección de las técnic3s que habrá de usar; los -

materiales de consulta que habr5n de to11cr~e a la mano y asi 

sucesivaoente. 

1.5.l DESPACHOS DE CONTADORES PUBLICOS 

En México, como en todos los p~íses en que se ejer

ce la Contaduría Pública en for~a independiente, hay despa-

Chos pequeños, medianos y grandes. En México, cooo en todo -

el ~undo, los grandes son unos cu5ntos -no m5s de doce-; los 

cedianos son algunos -entre 50 y 100¡ y los pequeños la in-

mensa mayoría. Aquí cuando menos 2,500. 
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No siendo la intención de este tópico la enunciación de to-

dos los Despachos Mexic3nos de Contadores Públicos, ha~eoos

mención -cuando menos- de los t~es bu~etes ~ás antiguos, y -

otros de icportancia; 

a) ?rice Watcrhouse y Cia, s.c. 

?ri~era fir~a tr3~s~3cional de Cont3doras ?6blicos ~ce se 

establece en ~~xico. Esto ocurre en el aRo de 1905. Hoy -

en dia, por asi rc~uerirlo la le~isl3ci6n mexicana, su r~ 

zón social incluye los apellidos nacionales: GonzSle: ---

Vilchis. 

b) Deloitte, Huskins and .Sell:J, s.c. Se instJta ~n Múxico en 

1906. 

e) Hancer~ Hernanos y C[a, s.c. 

Pri~er Despacho Mexicano de Cont~dores Públicos, !undado

en al afio de 1934 por los Contadores P6blicos Rafael y -

Alfredo ~ancora Ortlz. A la fecha lo dirige el C.?. G~bri 

el Mancera Aguayo. 

Otros Despachos de ContJdores Públicos de importancia: 

1) Despacho Wilfridc Castillo Miranda. s.c. 

2) Daniel, Huerta y ~~oci~Uos, Cont~dore~ PÚ~licos, S.C. 

3) Suárez He~mer, Cantadores Públicos. 

4) Despacho Roberto Casas A1atriste, A.c. 

5) Despacho Frcyssinier Morin, s.c. 

6) Contadores Onidos, S. de R.L. 

7) Gossler, Navarro, Ceniceros y Cía., s.c. 

B) Ruíz. Urquiza y c!a, s.c. 

( 11) 

(11) Arturo Elizondo López, La Profesión Contable, (1987), -

pp. 216, 219, 220, 400. 



C A P I T U L O II 

ASPECTOS LEGALES 



34 

C A P I T U L O II 

ASPECTOS LEGALES 

2.1 LEYES QUE RIGEN SU EJERCICIO 

Para for~ar un despacho, se deben de tomar en cuen

ta varias leyes y disposiciones fundamentales, las cuales -

pueden ser las siguientes: 

a) Artículo So. constitucional: 

Texto parcial: A ninguna person~ podrá iopedirse que se dedi 

que a la profnsión. industria~ o comercio o trabajo que le -

acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo

podrá vedarse por deter~inación judicial, cuando se ataquen

los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dict~ 

da en los t¿rminos qua car~uc la ley, cuando se ofendan los

derechoc de la socied3d. Nadie puede ser privado del produc

to de su trabajo, sino por resolución judicial. 

La ley deter~inari en c3da Estado, cuáles son las profesio-

nes que necesitan título para su ejercicio, las condiciones

que deban llenarse par3 obtenerlo y las autoridados que han

de expedirlo. 

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin -

la justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el 

trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, el 

cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II del 

art!culo 123. 



35 

b) ~rtículo 9o. constitucional: 

No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pací

ficamente e~~ cualquier objeto licito; pero solamente los -

ciudadanos ~e la Re?6btic3 podrán hacerlo para tom3r parte -
en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión a:--::iada -

tiene derec~o a dcliCerar. 

No se consi~erar~ ilegal, y no podr~ ser disualta, una asan

blea o reun!6n que tenga por objeto hacer una petici6n, o -

presentar u~a prot~s~a por algún acto a una autoridad, si no 

se profiere~ injurias contra 6sta, ni so hiciere uso de vio

lencias o a:ena:as para inti~idarla u obligarla a resolver -

en el senti~o que se desee. 

Co=e~tarios: 

~: Es~~ disposición garantiza la completa libertad de

trabajo, q~e consiste en 1a posibilidad de que todos los in

dividuos se dediquen al oficio que deseen, siempre que no se 

afecte a ot:3 persona y se cuente con la autorización respes 

tiva, si se trata de profcsionistas. 

Are. 90: L~ lib~rtad d¿ a~ociaci6n i~plic~ no ~Ólo la posib~ 

lidad de ga:~ntizar la si~ple reunión transitoria de persa-

nas; tarnbié~ se per~ite que se agrupen en forma permanente -

para constituir sindicatos, sociedades, clubes y otras figu

ras si~ilare~. (1) 

e) Ley de profesiones y su reglacento: 

La ley de profesiones, es una ley reglamuntaria dol artículo 

So. constitucional, relativo al ejercicio de las profesio--

nes, y que a grandes rasgos contiene lo siguiente: 

Capítulo I. Disposiciones generales 

Capitulo Il. Condiciones que deben llenarse para obtener un 

título profesional 

(1) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, -

(1986), pp. 12, 13, 15. 
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Capltu~o III.· Instituciones au~orizadas que deben expedir -

los títulos profesionales 

Sección I.- Títulos expedid=s en el Distrito Federal 

Sección II.- Títulos profesionales expedidos por las autg 

Sección 

Capítulo 

Capítulo 

Capítulo 

Capítulo 

Capítulo 

ridades de un Es~ado con sujeción a sus le--

yes 

III.- Registro de t!t~:os expedidos en el extranj~ 

IY. 

v. 
VI. 

VI!. 

VIII. 

ro 

De la Dirección General de ?rofesiones 

Del ejercicio p~~=esional 

De los colegios ¿e proiesiot1istas 

Del servicio social de estudiantes y profesi~ 

nb;t<.\S 

De los delitos e infr~cciones de los profesio 

nistas y de las sanciones por incu~plimiento

de esta ley 

Reglamento de esta ley: 

C<lpÍtulo 

Capítulo 

Capítulo 

C:ipí tul o 

Capítulo 

Capítulo 

Capítulo 

Capítulo 

I. Disposicior.us ge:!er-.ilc~ 

I!. Condiciones que Ceben llenarse parJ obtener -

un título profesional, o grado académico, e -

institucione.s: au~orizada~ para expedirlos 

Tramitación ante 1a Dirección General de Pro-II!. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

fcsicnc.s: 

Del regintro 

Del ejercicio pr~fesional 

De las comisiones técnicas consultivas· 

De los colegios de profesio~istas 

Del servicio social de estudiantes y profesi2 

nistas 

Capitulo IX. Infracciona3 y sanciones 

Transitorios (2} 

(2) Ley de Profesiones, (1988), pp. 3, 4. 
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2.2 LEY DEL ISR, IVA Y CFF, PARA EJE~C~P. COMO PROF~SIONISTA 

IllDEPENDIENTE 

El Contzdor ?~blico como pe=sona física, que ejerce 

en for~a independie~ce, esta sujeto a las disposiciones de -

la Ley del Impuesto Sobre la Renta, la Ley del Icpuesto al -

Valor Agregado y las del Código Fisc~l de la Federación, así 

como sus respectivos re;laoentos, que a continuación se des

criben: 

"LISR" 

Disposiciones 

Sujetos del impuesto 

Erogaciones superiores a los ingresos declarados 

Pagos provisionales t=i~estrales 

Ingresos gravables, ingreso de quien lo percibe 

Deducciones autori:aCas 

Pagos provisionales de i~puesto, retención del -

impuesto 

Obligaciones de los c~nt~ibuyentes 

Requisitos para las deducciones autori=adas 

Gastos no deducibles 

Reglas para deducir inversiones 

Epoca del pago de iopuestos 

Deducciones personales 

cómputo del impuesto anual 

Acreditamiento contra el impuesto 

Disposiciones 

Concepto de erogaciones 

Salario mínimo deducible 

"RISR" 

Oficina ubicada en la casa habitación 

Articulas 

74 

75 

80 80-A 

84 

85 

85 

88 

136 

137 

138 

139 

140 

141 141-A 

l4Z 

Articulas 

72 

87 

97 
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Disposiciones Art!culos 

Deducciones para el cómputo de los pagos provi-

sionales 98 

Procedi~iento de aplicación de pérdidas 99 

Aportaciones a fondos de pensiones, jubilaciones 

o antigüedad 100 

Contabilidad simplific3da 

Requisitos de tos recibos por honorarios 

102 

103 

Honorario5 que no se consideran eventuales 104 

Formalidades por fallecimiento del contribuyente 156 

Conceptos equiparables a gastos mé<licos, eroga--

cienes par3 funerales a futuro 158 

Determinación del monto de los donativos 159 

''LIVA'' 

Di~posiciones Artículos 

Sujetos del impuesto 

Concepto de acreditaoiento, concepto de impues-

to acredit~blc 4 

c6mputo del impuesto anual 5 

Devolución o compensación de saldos a favor 6 

Concepto de prestación de servicios 14-! 

Concepto de prestación de servicios en el país 16 

Momento en que se considera prestado el servi--

cio 

Valor gravable en la prestación de servicios 

Obligaciones diversas 

Percepción de ingresos en especie y donaciones 

"RIVA" 

Disposiciones 

Pago provisianül 

17 Últ. 

párrafo 

18 

32-I-III
IV. 

34 

Artículos 

. 12 
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Disposiciones 

Deteroinación del i~~ues~o acreditable 

Determinación del impues~o del ejercicio 

Declaraciones comple~enta:ias 

Contabiliz3ción del i~pce5to acreditab!e 

Concepto de actos o ac:i~idades con el pGblico

en general, inclusión de: impuesto en el precio 

que se ofre=ca 

"CFF'' 

Disposiciones 

Registro fedoral de cont:ibuyentcs 

Reglas sobro la contabilidad 

Expedición de comprobante 

Pla=o para la consorvació~ de libros y documen-

Ar~!culos 

13 

14 

16 

46 

47 

Artículos 

27 

26 

29 

tos, microfilmación de documentos 30 

Defraudación fiscal 108 

Asimilación al delito de defraudación fiscal 109 

"BCFF" 

Disposiciones 

Solicitud de inscripción 

Presentación de la solicitud de inscripción 

Cambio de domicilio fiscal 

Aumento o disminución de obligaciones, suspen-

sión o reanudación de actividades 

Cancelación en el registro federal de contribu-

Artículos 

15-II 

16 

20 

21 

yentes 23 

Clave y cédula del registro federal de contri--

buyentes 25 

Contabilidad simplificada 32 

Inutilización, pérdida o robo de los libros de-

contabilidad 33 
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Disposiciones 

Contabilidad en domicilio distinto al fiscal 

(3) 

Articulas 

34 

Además de estas leyes el prof_esiÓniS~~- con-~personal subordi
nado está sujeto a las sigui-ente; iefé~-~-:, 
Ley de! INFONAVIT 
Ley del IMSS, y 

Ley Federal del Trabajo 

2. 3 DI S?OSICIONES f"ONDAMENT ALES DEL IMCP 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos, eoiti 

rá disposiciones que son de importancia para el profesionis

ta independiente, estas disposiciones se integran en cocisi2 

nes con diversas facultades que son las siguientes: 

a) Co~isión de EstatutoG. 

b) Comisión de Etica Profesional. 

e) Comisión de Educación Profesional Continua. 

d) Co~isión de Nor~as y P~0cediwicntos de Auditoria. 

e) Conisi6n de principios de Concabilidad. 

f) Cualquier otr~. que por su naturaleza pueda emitir pronuu 

cia~ientos de curácte~ téc~ico, diferentes a los señalados -

en los incisos d) y e) anteriores. La co~isión que considere 

necesario formular proyectos, en sus áreas de actuación esp~ 

cíficas y juzgue que dichas disposiciones contribuirán a --

dotar de herramientas técnicas convenientes a quienes ejer-

zan en dicha campo. adem5s de incrementar la estatura ooral

del Instit11to, podrán solicitar aprobaci6n al Cómitc Ejecuti 

vo Nacional para presentar una propuesta debidamente fundada 

(3) Lic. y C.P. Enrique Calvo N. y C.P. Enrique Vargas A .• -

Micro Thcmis Fiscal, (1990), (Indice temático), sin #:pp. 
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a la junta de gobierno, a fin de que este Último organismo -

autorice su divulgación y aprobación. 

Las cooisiones señaladas anterior~ente tienen la car3cteris

tica de el3borar disposiciones que regulan la actuación del

Ins~ituto, de sus feder3das y la de sus socios, según las rR 

glas y procedimientos. Sin er:lbar::;o, las disposiciones de la

Comisi6n de Principios de contabilidad tienen, adicionalmen

te, la característic:i d~ elaborJ.!." p:-onunci.:i.r..ientos en o.ate-

ria de principios de contabilidad q~e sir~an cono ~are? do -

referencia para la for~ulación y prese~tación de info:-~ación 

financier3 contable para fines externos. 

En vista de lo mencionado antcrio=~ente la integr.:i.cibn de -

estas comisiones, así coco el pr~ceso pa=3 enitir y pro~ul-

gar la5 dispasicion~s V3riar5 s2g~~ la co~isi6n de q~e ~e --

trate. La deno~inación do las co~isione~ scñal~das en los ig 

cisos d) y e} podr5n variar en lo sucesivo y adoptar una de

nominaci6n diferente por acuerdo del Comiti Ejecutivo Nacio

nal. (4) 

2-4 CotlTRA'I'O DE PRESTACION DE SERVICIOS CONFOR:-i:E LO DISPU

ESTO E?l EL CODIGO CIVIL 

cuando el profesionista independiente celebro un -

contrato de trabajo con su cliente o c!ie~tes, debe tonar en 

cuenta las disposiciones legales conte~idas el Código Ci

vil, harcco5 cenci6n de a1~unos ar~ícu1os: 

Contratos en general 

1725.- Convenio es el acuerdo de dos o cás personas para --

crear, transferir, ~edificar o extinguir obligacio---

nes. 

1726.- Los convenios que producen o transfieren las obliga-

ciones y derechos, toman e1 nombro de contratos. 

1727.- Para la existencia del contr3to se requiere: 

(4) IHCP 1 Estatutos y sus Reglamentos, (1989), pp. 22, 23. 
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!.- Consentimiento; 

II.- Objeto que pueda ser rnate~ia del contrato. 

1728.- El contrato puede ser invalidado: 

I.- Por incapacidad legal de las partes o de una de - - -

ctias; 

II.- Por vicios del consentioi~~to; 

I!I.- Porqu~ su objeto, o su ~o:!vo o fin sea ilícito; 

IV.- Porque el consentimiento ~o se haya manifestado en la 

for~a que 13 ley establece. 

1729.- Los contratos se perfeccionan por 91 rne=o consentimi

ento; excepto aquellos q~c deben revestir una for~a -

establecida por la ley. Desde qua se per~eccionan --

obligan a los contr~tantcs no sólo al cu~plioiento de 

lo expre~anc~te pact3do, sino ta~bi6n 3 las consecuoa 

cias que, scg6n su natur3le=a1 son con!or~e a la bue

na fe, al uso o a la ley. 

De la capacidad par~ con~ratar 

1731.- Son hábiles para contratar todas l~s personas no ex-

ceptuadas por la ley. 

1732.- La incJp:i.cid:i.d di: una da las paC't.es no puede ser inv.2. 

cada por la o~ra en provecho propio, salvo que sea iU 

divisible el objeto del derecho o de la obligación C.2. 

mún. (5) 

2 .4 .1 ELEMENTOS QUE DEBF. TE~IE~ 'J:{,\ C7'1.RTA cmtV'E!lIO 

1.- Lugar y fEcha de su emisión. 

2.- Nombre del cliente a quien se dirige. 

3.- Referencias. 

4.- Objetivo del trabajo. 

5.- Plan de trabajo. 

(5) Lic. José M. Cajica, Código Civil Para el Estado Libre y 

Soberano de Veracruz. (1989). pp. 375, 376. 
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6.- Duración del trabajo. 

7.- Honorarios forma de pago. 

8.- Firma de conformidad. 

Eje~plo: 

Al Presidente del Consejo de Administración 

o Representante Apropiado de la 

Administración. 

Estimado se~or X: 

Fecha:XXXXXXX 

En relación con la auditoría de los estados finan

cieros de la Conpañía X, S.A. al 31 de Diciembre de 198X y -

por el año que terminará en esa fecha, que desean ustedes -

que llevemos a cabo, por medio de la presente tenemos el gu~ 

to de confi~~arles nuestra ace?tación y entendimiento de las 

bases sobre las que se desa==ollará nucctro trabajo, así --

como los servicios que hab~in de recibir de nuestr~ parte: 

Nuestra auditoría se l!eV3r5 a c~~o de acu~rdo con 

las normas de auditoría generaloentc aceptadas emitidas por

el Instituto Mexicano de Contadores Públicos. A.C. y, por lo 

tanto, incluirá pruebas de los registros de contabilidad y -

otros procedicientos de aud:toría que consideremos necesari

os en las circunstancias. Los funcionarios de la Compañía no 

doberán licitar el alcance de nuestros procedimientos. 

Para determinar el alcance de nuestros procedimien

tos daremos consideración a la efectividad de su siste~a de

control interno contable, para lo cual llevaremos a cabo un

estudio y evaluación del misooª 

Para formar nuestra opinión sobre los estados fina~ 

cieros efectuaremos las pruebas necesarias para obtener seg~ 

ridad razonable en cuanto a que la.información que contienen 
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los registros contables principales y otra docurnentaci6n fu

ente, es confiable y suficiente para ser utilizada co~o base 

de preparación de los estados financieros. También decidire

mos si la inforf:'l;:ición está adecuada~ente presentada y revel.i! 

da en los estados financieros. 

O~bido a la natura!ozu y limitaciones inherentes a 

la auditoria y a ctLJlquiP.r sistc:;.:a de control intorno, exis

te el riesgo de que ecrorcs e ir"re']'..llaridades irnportantes no 

sean descubiertos; sin er.iburgo, en caso de ser detectados s~ 

rán informados inr:icJi.ltu::1ente a la administr<:1ción. 

Como resnl':J.do r.:e l<:i ~ud:.-corí.:i. que practicarGmos -

ecitire:ios un dict.:i.::-:.en sobre los cs':ados fLn<lncieros de la -

Coopafi!a. Como consecuencia del estudio y evaluación del si~ 

teeia de control int0r-no cont.J.ble r.ie:i.cionadu con anterioridad 

y del resultudo de la aplic;:iciór. dn nuestros procE?dimientos

de auditoría podríamos determinar debilidades ir.iport<lntes en 

dicho sis ter.ta; las c•.iales serían co::mnic:idus a ustedes en -

carga por s~p<i r~do. 

Nos permitirnos recordarles que la adr.iini~traci6n es 

responsable dn la información contenid<l en los estados fina!! 

cieros y su revelación suficiente. Esto incluye el 1:1.antenimi 

ento de registros contabl~s y cont:-oles intcLnos adccu.J.dos,

la selección y aplic:ición de polític:is de contabilidad y ta

salvaquarda de los activos de la coopañía. COI!IO parte del -

proceso de auditoría, solicitilrenos de la administración cO!!, 

firmación escrita de las declaraciones que nos hagan en rel~ 

ción con la auditoría que practicaremos. 

Espcramo5 cooperación completa de su personal y con 

fiamos en que se nos pLoporcionarán los registros, docucent~ 

ción y otra información que se requiera en el transcurso de

nuestra auditoría. 
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Nuestro honorarios están basados en el tie~po que -

hemos estimado para llevar a cabo el trabajo, más los gastos 

que incurramos por su cuenta, los c~ales ascenderán a SXXXX. 

Esperamos que el contenido de esta carta r.tere=ca su 

aprobación y, de ser así, le roga~os devolvernos una copia -

fircada de conformidad. 

Les agr3decernos la confi~nza que nos dispensa~ y -

queda~os a sus órdenes para cualquier acl~ración a! cc~teni

do de la presente. 

(6) 

Atentamente 

X, Y, 'Z y Cia., S.C. 

Conforme: 

2 .. 5 TRAMITES AL INICIO DE ACTIVID:'\DES l~NTE Li\ SHC? 

a) Para quienes ejercen libramenta 5U pr~fes!6n. o

B tr~v~s de una sociedad de car~ctcr civil: 

Tratándose de profesionales que ejercen en for~a inde?endie~ 

te o a través de una agrupación protesion~l. deber3n reali-

zar, entre otros, los siguientes tráoites: 

i. Inscripci6n en el Registro Federal do Contribuyentes 

El Registro Federal de Contribuy~ntes es el ~edio -

de control e identificación que tiene la Secretaría de Haci

enda y crédito Público (SHCP) para conocer y operar los :nov_i 

mientas que los contribuyentes efoctúen en el transcurso de

sus actividades. ~simismo, permite comprobar que est5n cum-

pliendo correcta y oportunamente con sus obligaciones, haci-

(6) IMCP, Revista Contaduría PÚblic3, Mayo (1988}, pp. 37, -

38. 
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endo todas las anotaciones en su cuenta única . 

. Al presentar el profcsionista la solici~ud de inscripción en 

el Registro Federill de Cantribuye!".tes (!or:=ia HRFC-1), en la

Ad:linist.ración Local de RccuudJ.ción (a:i.~i:s Oficina Fede:-al -

de ffacier:da) que corres;:oncL:i .:a su doni-::ilio fiscJ.l, se le -

asignará una clave, lil cuul ser5. otorg3dJ mediante u:i docu-

mento denor.iinado CédulJ de Re·;:ri.st=o Fe~•!:r:!l de ContribU}'f)n-

tes. 

La inscripción debe hace:-sA dE>ntro dr:!..!. me::; :.dqui~ntc al dÍi:i

en que se inicio lil pres:.ilción dt: servicios independientes o 

se abra una Oficina o Despacho al pútil!.co. 

Quie~es tengan tr.:ib.:ijadon~s a ::;u :;c:?r:vi;::!.o deberán inscribir

los en el Regi3tro Federal de Contribuyentes dentro del rncs

siguiente al dÍü en qcc éstos inicien sus l~bores, utilizan

do la far::ta HRFC-2. 

2. Autorización de Libros y Registros 

La obligación de !OJ profesionales en materia de -

contabilidad s~ reduce J llevar contabilidad simplificada, -

utilizando par::i ello un solo libro foliado de ingresos, egr2_ 

sos y registro de inversionas y deducciones que deberá ser -

sellado en la Administración Loc3l de Recaudación correspon

diente previa a su utili::.ación. 

El sellado del libro debe hacerse el rnis::-io dÍJ. en que se pr!!_ 

sente la solicitud para el sellado de libros de contabilidad 

utilizando el f"orrnato HCF-4 por duplicado. 

Cuando se termine el libro dcber5 presentarlo con el nuevo -

para el sellado de este Último. 

La contabilidad simplificada debe pernitir cor..o mínir.i.a: 

- Identificar cada operación. acco o actividad así corlo !lUs

caracteristicas, relacion5ndolas con la documentaci6n com

probatoria, de tal forma que la5 op~raciones puedan identi 

!icarse con las distintas contribuciones, incluyendo las -

actividades l.iberadas de p<:igo por la ley. 

- Identificar las inversiones realiz<:idas relacionándolas con 
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la documentación comprobatoria de tal forma que pueda pre

cisarse la fecha de adquisición del bien o de efectuada la 

inversi6n, su desc:ipci6n, e! oonto original de la invcrsl 

ón y el ioporte de la deducción anual. 

- Relacionar el estaCo d8 pos:ción financiera con las cucn-

tas de cada operación. 

- Asegurar el registro total de operaciones, actos o activi

dades, mediante los siste~as de control y verificación in

ternos necesarios. 

En todo lo relativo a materia de ccntatilidad se estari a lo 

dispuesto por el Reglamento del código Fiscal de ta Federaci 

ón. 

3. Registro en el Instituto Mexicano del Seguro Social 

En los casos en que los profesionales contraten em

pleados y trabajadores a su servicio, deberán cuoplir con -

las obligaciones establecidas e~ la Ley del Seguro Social, -

coco es la i~scripci6n en el In~tituto Mexicano del Seguro -

social, tanto del protesiondl en ~u calid~d de p~t=én co~o -

de sus trabajadores. 

El plazo para insc=ibirse e inscribir a sus trabajadores es

dentro de los primeros cinco días h5biles después de haber -

iniciado la rel3ción laboral; el lugar para la inscrip~ión -

seri la delegaci6n ad~inistrativa del Instituto que corres-

panda, de acuerdo al domicilio del profesional o sociedad el 
vil. 

4. Registro en nl INFONAVIT 

La Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivi

enda de los trabajadores señala coco obligaciones de los pa

trones las siguientes: 

- Inscribir a sus trabajadores en el Instituto y dar los avi 
sos a que se refiere la Ley de la materia. 

- Efectuar las aportaciones al.Instituto, en los términos de 
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la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores y sus R~ 

glar.ientos. 

- Efectuar los descuentos de los salarios de sus tr3bajado-

res que se destinen al pago de abar.os para cubrir présta-

mos otorgados por el Instituto, así co~o enterar el i~por

te de dichos descuentos en el propio Instituto y of~cinas

que éste autorice. 

2. 5. \. REGIHE~ FISCAL DE LOS PROFESIO:IA!.ES EN EL I!·IP;J¡:STO 

SOBRE LA RENTA 

El I~puesto Sobre la Renta tiene una función rete-

vante dentro de la adr.iinistr:ición t:-i:::'J.tJ.r:.:i; poi:' su flexibi 

lidad y proporcionalidad se tog=a una justa aplicación entre 

los contribuyentes; sean personas fisicas a morales, este im 
puesto grava, entre otros, los ingresos de los residentes en 

México, sin inpartar la ubicación da la fuente de riqueza de 

donde provengan. 

En el caso concretu d~ 10~ p~o~~sionates, para cumplir co--

rrect~~~nta con lo dispuesto en la Ley del Inpuesto Sabre la 

Renta, deben seguir ciertos li~ea~ientos, destacando los que 

a continuación se analizan, de acuerdo a la actividad en da~ 

de el profesional se desenvuelve: 

a} En el Libre Ej~rcicio de su P=nfcsión 

El regimen fiscal en materia de Impuesto Sobre la Renta apll 
cable a quienes ejercen su profesión de manera independien-

te, aun cuando sea en forma espor~dica, se encuentra contem

plado en el Título de las personas físicas, en el Capítulo -

do los ingresos por honorarios y en general por la prestaci-

6n de un servicio personal independiente. 

Para este efecto, se consideran ingresos por la prestación -

de un servicio personal independiente aquellos que derivan -

de la ejecuc~ón de un contrato de prestación de servicios --
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profesionales, ya sea escrito o verbal (estas remuneraciones 

no deben considerarse como sueldos o salarios). 

l. Pagos Provisionales 

Los profesionales que dese~peñan sus actividades -

en el libre ejercicio efcctuar5n pagos provisionales trimes

trales a cuenta del impuesto anual, a más tardar el d!3 17 -

de los meses de Abril, Julio, Octubre y Enero del siguicnte

afio, utili:ando la for~a SllCP-l por duplic3do. 

El pago provisional se detGrminar! deduciendo del total de -

ingresos obtenidos er1 los trimestres el mon~o de las dcduc-

ciones autori:adas por la ley. 

tarnente indispen3~bles par3 13 obtenci6n del ingreso, por -

ejemplo: arrendamiento, Luz, papelería, tel6fono, gasolina y 

mantenioiento del autonávil. 

Las deducciones deben reunir entre otros los siguientes re-

quisi tos: 

- QUQ las inversiones se deduzcan de acuerdo a los porcicn-

tos establecidos e11 la L~y dal I~~uasco Sobre la Renta. 

- Que se resten una sola vez, aun cuando estén relacionada5-

con la abtenci6n da diversos ingresos. 

- Que se cocprucbcn con docunentdcián que refina los requisi

tos que señalen las disposiciones fiscales. La docu~entaci 

6n debe estar a no~bre de l~ pcr~cn~ que ef~ct6e los gas-

tos, salvo qu~ la pr88taci6n de servicios se realice a tr~ 

vés de una sociedad o asociación civil, caso en que debc-

rán estar a nombre de ésta. 

- Que estén registrados en contabilidad. 

- Que los pagos por arrendamiento se refieran exclusiva~ente 

a los destinados a los fines específicos del negocio o a -

la prestación del servicio personal indnpendiente. 

- Que cumplan con las obligaciones establecidas en la Ley -

del Impuesto Sobre la Renta en materia de retención y ent~ 

ro de impuesto a cargo de terceros o qua, se recaben de --
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éstas copias de los documentos en que conste el pago de di 
chas impuestos. 

- Que cuando los pagos cuy:i. deducci6n se pretenda se hagan a 

contribuyentes que c:i.uscn el If:'!tJ'.lesto al Va.ter- Agregado, -

dicho icipue~to se tr.:islude en for:ia expresa y por separado 

en la docuoentación co~probatoria. 

Como ya se señ.:i!.c a~:r:rior::ient12. le;:; p...tgos provisionales se

determinarán restando de los ingresos del t:r.iml~stre los gas

tos necesarios pur:i obtener-los. Al i:::sultado ~e l.:! aplíc:i. la 

tarifa a que se r0~iere el Artículo 86• de la Ley del Irnpue~ 

to Sobre l<i. Renta, el result:-ido se:-i 21 monto del i!:'!pucsto a 

pagar. 

• La tarifa aplic:-ible se calcula con base en la del Artículo 

80, sumando las C.J.ntid.:idr:.s dn l:is r.n.!.>.~:·mJ~ li:üte infr~rior 

limite superior- y C'JOL1 fija del t:-i:ne!:;tra. ,\rticulo 80-A: 

Los contribuyentes a que sa refiere e~ta c3pÍtulo gozaran

dc un subsidio contra el ir.ipucsto que rC!sultc a su cargo -

en los tér-:::iinos del artículo .:interior, el subsidio se cal

culará. considerando el ingreso y el ir.ipue.sto deter::iin.:ido -

confor::ie a la tarifa contenida en el ArticuJ.o 80 de P.~ta -

le¡- a los que se le il?lica la tabl:i de e~;tc ~;rtlculo. La -

Secretaría di:> H:i.ci(':id::i "i CréJ:t.0 ?Úblico publicará la tarJ.. 

fa ajustada en el Diario Oficial de la Federación. 

Contr.:i el icpuesto que resulte a su C:lrgo podr.i acreditar el 

10% del salario rníni~o general el~vado al trimestre del irea 

geográfica del contribuyente. 

Cuando el..: it:.puesto a cargo sea menor que la c.:intidad acredi

table~ la diferencia no podrá acreditar5e contra el impuesto 

que resulte a su cargo posteriorraente. 

No se efectuará el acredita~iento del 10% del salario mínimo 

cuando en el período de que se trate se obtengan ingresos -

por salarios y por los que ya se hubiera efectuado el acred! 

tamiento. 

2. Declaración Anual 
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Para deter~inar el impuesto del ejercicio se suma-

rán los ingresos percibidos durante el año de calendario, a

las que se restarán los gastos e i:v:ersiones autori=.adas, ºh 
teniendo así el ingreso acumulable. 

Del ingreso acumulable se podrán dis~inuir las siguientes d~ 

ducciones de carác=er pc=JonJl: 

- Los honorarios módicos y dentales, asi como los ;3stoG ho~ 

pitalarios efectuados por el con~=ibuyent0 par3 si, para -

su c6nyuge o par3 la persona con quien viva en concubinato 

y para su5 asccndi~ntcs o dcsccnd:cntes en línea recta, si 

empre que dicl13s perscn~s no perciban durante el afio de e~ 

lendilrio ingresos en cJ.ntid;:id ig:.!J.l o superior a la que r2 

sultc de c3lc~1l~r ~l salario =ini~o gener3l del 5rea geo-

grifica del contribuyente elcv3do al afio. 

- Los gastos de funeral~u, en la p3rte en que no excedan del 

salario minimo general del 5rea geogr1fica del contri~uye~ 

te elevado al afio, efectuados por las personas antes sefia-

ladas. 

- Los donativos destinados a obras o servicios públicos, in~ 

titucioncJ asistenciales o de bene~icencia autorizados corr 

force a las leyes de la natcria e ins~ituctones de investi 

gación científica y tecnológica inscritas en el Registro -

Nacional de Instituciones Cicntí:icas y Tecnológicas y que 

satisfagan los requisitos de control fiscal que para el -

efecto e~table~c3 la Secretaria de Hacienda y Crédito PÚ-

blico, cuando el contribuyente los hubiere erogado en efes 

tivo, en cheque girado contra su cuonta o en otros bienes

que no sean títulos de crédito. 

- Tratándose de donativos otorgados a instituciones de ense

ñanza serán deducibles siempre que sean establecicientos -

públicos o de propiedad de particulares que tengan autori

zación o r~conocirliento de vali.dcz oficial de estudios en

los términos de la Ley Federal de Educación y sean destin~ 

dos a la adquisición de bienes de inversión y se trate de

donacioncs no onerosas ni remunerativas, conforme a las rs 

glas generales que al efecto deter~ine la Secretaria de --
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Educación Pública. 

Para que procedan las deducciones mencionadas se deberá co~

probar, mediante docu~ent~ción que reúna requisitos fiscil--

les, que l~s cantidades correspondientes fueron efectivamen

te pagad~s en el año de C3lendario de que se trate il instit~ 

cienes o per5onas residentes en el país. 

En el supuc!;tO <:!e que el cont.::-ibuyente recu?ere pilrt.e de di

chas cantidadi;s únic:ir.rnnte deducirá la po.r:.c no recuperada. 

Al result3do {base del i~puesto) se le aplicari la tarifa -

del Articulo l~l y 141-A de la Ley del I~puesto Sobre la Ren 

ta. 

b) A trav6s de un~ Sociedad Civil 

Se entiende por sociedad de c3.r5.cter- civil el contrato medi

ante el CUül los socios se obligan mutuamente a combinar su3 

recursos o sus es!uer=os para la realiZJción de un fin co--

nún, do carácter prcponderante~cnte económico, pero que no -

constituye una especulación comercial. 

l~ Pagos provisionales 

Cuando la actividad de la persona moral consista en 

1a prestaci6n de ~ervicios personales independientes seri -

ésta quien efectúe los pagos provisionales a cuenta del iop~ 

esto anual de sus integrantes a m~s tardar el día 17 6 el si 
9')iente día hábil si aqu~l no lo fuera de los ~ese~ de Abril 

Juiio, Octubre y Enero del siguiente año. 

E.l. pago provisional se determinará disminuyendo a los ingre

sos del trimestre las deducciones autorizadas y al resultado 

(base del impuesto) se aplicará la tarifa que señala el Arti 

culo 86 a la parte que corresponda a cada uno de sus inte--

qrantes. 

Contra el impuesto que resulte se podrá acreditar el 10% del 

saiario mínimo general elevado al trimestre del área geográ

fica deL contribuyente de cada uno de los integrantes persa-
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nas físicas que tenga la persona moral. 

En el supuesto de que el impuesto a cargo sea cenar que el -

10% del salario ~t~i~o. la diferencia no podrá acreditarse -

contra el impuesto que resulte a su car;a posteriar=c~te. 

La suma de los resultados que corr~spondan a cada uno de les 

integrantes ser5 el pago provision~l a efectuar por la pers2 

na moral. 

Las personas ~or~lcs que efectúen pagos por la pre~ 

taci6n de servicios ~er~onales in~ec0ndientes deberin rete--

ner como pago pr~~isional el 10% sobre el monto de los ~is-

mos, sin dcducci5n alguna, debiendo proporcionar constancia

de la r~t1..rnclOn. 

~l cierre del ejercicio (el cual debe coincidir 

con el año de c~lendario) 13 sociedad civil debe presentar.

en el mes de Mar:a de cada afio, una declaraci6n en la que d~ 

termine el remanente distribuible y la proporción que de --

este concepto cor!"esponda a cada integrante, según lo estip,!! 

lado en la escritura con~titutiva o en sus modificaciones. 

Asimismo, la Sociedad Civil deberá propo!"cionar 3 su5 intc-

grantes una cons~ancia en la que ~e señale el monto de~ re~~ 

nente distri.buible, del ingreso no acumulable por en~jenaci

ón de bienes que a cada uno de ellos Cokresponda y del monto 

de lo~ p~gos provisionales acreditables. 

Dicha constancia deberá proporcionarse a más tardar en el -

mes de febrero del siguiente año. 

Por su parte, c3da integrante de la Sociedad Civil acumulará 

el remanente distribuible que le corresponda a los deoás in

gresos que perciba y efectuari las deducciones autorizadas -

para sus otros ingresos, las deducciones personales (honora

rios médicos y dentales, gastos de funeral, do.nativos), y al 

resultado (base del iwpuesto) aplicará la tarifa ajustada -

del Artículo 141 y 141-~ de la Ley del Impuesto Sobre la Re~ 

ta. 



54 

A la cantidad que obtenga le dis~inuirá su i~puesto acredit~ 
ble. 

Cabe recordar que cuando el inpuesto a cargo sea menor que -

el 10% del salario mlni~o ac~e=itable sólo se podrá pedir la 

devolución o efectuar la compensación del i~puesto efectiva

mente pagado o que hubiera sido retenido. 

2 • 5 · 2 REGI:-!E!l FISC.!.L EH EL I:i?tIZSTO AL VALOR AGREGADO 

Como consecuencia de las adec~aciones que se hicie

ron a la Ley del Irnpuesto al Valor Agregado a partir de 1983 

quedaron afect~n al pngo de nst~ impuesto las personas que -

ejercen su profusión en forrna independiente, o bien a través 

de una Socied~d de c3r~ct¡!r civil. 

a) Personas que Deben Pagar el !~puesto 

E1 Impuesto al Valor Agregado grava entre otros ac

tos o actividades la prost~ción da servicios independientes, 

quedando comprendidos entre e11os toda prestación de obliga-

cienes de hacer que rAalic8 un~ persona a favor da otr3, --

cualquier~ que sed el ac~o q~e l~ ~~ ori~en y el noobre o -

cla5if icación que dicho acto le den otrJs leyes. 

De lo anterior se desprende que queda gravada por este impu

esto la prestaci6n de servicios profasional~s cuando se rea

licen en for~~ independiente, por lo que los ing~esos que se 

obtengan par concepto de sueldos no están afectos al pago de 

este impuesto. 

l. Pagos Provisionales 

Una de las obligaciones que tiene el profesional -

en esta materia es la de efectuar pagos provisionales trime~ 

trates, mismos que se determinarán restando, al !~puesto al

Valor Agregado que haya trasladado, el que haya pagado en la 

adquisición de bienes o servicios correspondiente al mismo -
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período, o el cubierto en las importaciones. 

Eje1:1plo: 

Menos i 

Importe de impuesto trasladado en los 

recibos que expida: 

Impuesto pagado en la adquisición de

bienes o servicios o cubierto en la -

importación en su caso. 

I~porte del pago provisional 

Los pagos provisionales se deben e:ectuar dentro del trimes

tre correspondiente en que ~e percibieron los ingresos, a -

cás tardar el día 17 de cadj uno de los ~eses establecidos1-

en los bancos autorizadon en que este ubicado el Despacho o

local en el que se desarrolle su actividad profesional, uti

lizando la for~a fiscal aprobada para estos efectos. 

2. Declaración Anual 

Los contribuyente~ da es~e iopu~sto ti¿¡1en, además-

de la obligación de efectuar pagos provisionales, la de pre

sentar la declaración anual, tomando en consideración el to

tal de actividades efectuadas en el ~fi~: es decir, se resta

rá de la totalidad del iopuesto cobra~o a los clientes el t2 

tal del impuesto que le hayan trasladado en el ejercicio, en 

la adquisición de bienes y servicios ó en las importaciones. 

A la diferencia que resulte de la operación anterior se deb~ 

rán restar los pagos provisionales tri~estrales efectuados. 

La declaración anual se debe presentar dentro de los tres m~ 

ses siguientes al cierre del ejercicio (Enero a Marzo) ante

los bancos autorizados y en la forma fiscal respectiva. 

2.5.3 OTRAS OBLIGACIONES PARA LOS PROFESIONISTAS QUE EJERCEN 

LIDREME~lTE SU PROFESION, O A TRAVES DE UNA SOCIEDAD -

DE CARACTER CIVIL 
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Los profesionistas, ade~ás de cumplir con los trárni 
tes se5alados para el inicio de actividades y pago de impue~ 

tos, tienen, entre otras, las siguientes obligaciones en m.:t

teria icpasitiva: 

l. Expedir recibos por los honorarios percibidos debiendo -

contener los siguiüntes datos: 

a) Nonbre, dcnornin.J.ción o ra::ón social, domicilio fiscal-

de quien expide los recibos. 

b) Registro Fcde:.J.l de Contribuyentns del profesionista. 

e) NÚr.iero de folio, luc:;ar en que se expide. 

d) Nonbrc, denor:lin<.lción o r::i::ón social y dor:ticilio de la-

persona ü. favor de quier: se e:--.pid;:i. 

e) cantidad y descripción del se~7icio prestado. 

f) Ir.tporte totul consignado en núr.ie!'O y letra, así como -

el Impuesto al Valor Agregado incorporado dentro del -

precio del servicio, cuanCo éste se proporcione al pú

blico en general; sin e~bargo, cu~ndo el cliGnte lo SQ 

licite deber~ traslad~rlo ~n fcr~J ex~rcs~ y por sepa

rado. 

La prestaci6n de servicios sie~prD se considera reali

zada con e1 público en general. 

2. Retener el impuesto sobre ingresos por s<ilarios y en gen2. 

ral por la prestaci6n de un 5ervicio personal subordinado 

a sus trabñjadorcs y enter~rlo. 

3. Pagar el i~puesto sobre erog~cicnc~ por rcmunGraci6n al -

trabajo personal prestado b~jo la dirección y dependencia 

de un patr6n, conjuntamente a los enteros de las retenci2 

nes del Impuesto Sobre la Rent~ que hubiere efectuado a -

sus trabajadore!l. 

4. Conservar libros, registro!l y docu~entación comprobatoria 

de los asientos respectivos y los comprobantes de haber -

cut:1.plido con las obligaciones fiscales a disposición de -

la Sc+eretaria de H~cienda y Crédito Público, durante cin

co años contados a partir de la fcch~ en que presentaron

las declaraciones con ellos .relacionadas. 
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s. Solicitar constancia de retención cuando ias personas mo

rales, de quien perciban honorarios, les efectúen la re-

tención del 10% sobre el total de los ingresos. (7) 

(7) SHCP, El Futuro Profesional Ante el Fisco, (1989), pp. -

15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 29, 30, 31, 32. 
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C A P I T U L O III 

ORGANIZACION 

3 .. 1 RECURSOS HU~fAt:os "PROCEDIMIENTOS DE SELECC!O:I" 

En vista de que para la adecuada prestación de los

servicios profesionales en una Fir~a de Contadores PÚb1icos, 

es indispensable la calidad moral y la ca~acidad téc~ica de

su personal, é::.t..J.~ cr.:~ic=:in con un ¡:;recesa d_e e-::.>!.<:?c=ió:l dePi 

dao~nte enfocado al logro de estas característica~ persona-

les, que le pe:mit~n garanti=ar precisamente la prestación -

de servicios en el ols alto grado de calidad y cocpetitivi-

dad. 

Un adecuado procedi~icnto de selección del personal para las 

Fir~as de contadores P6blicos, comienza con la da!inici6n de 

las politicas de oalecci6n del miGmo. cstablccic~do sistc~as 

de reclutamiento que les permitan allegarse los oejores can

didatos, no sólo por sus conoci~ientos académicos, sino por

sus características y aptitudes personales y sobre todo por

su potencial y deseos de desarrollo profesional dentro de la 

Fir:ia. 

Generalmente ~l reclutamiento se hace entre los estudiantes

quc cursan los Últimos años de la car=cra de contaduría pú-

blica o de los recién egresados de las diferentes escuelas y 

facultades que existen en nuestro país, y es frcc~e~tc que -

esto se realice por medio de contactos directos con los ----
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estudiantes (es común que algún miembro de la Firoa dé cáte

dra en estas in3tituciones) a través de pláticas, conferen-

cias o entrevistas con inducci6n al prosetitis~o, por cedio

de atractivos anuncios dentro de las bolsas de trabajo o de-

las soccioncs de avisoz que para tal efecto c~isten en estas 

instituciones, por medio de ;:i.nuncios en diarios g~neral:ientc 

en los dlas que tienen nayor circul~ci6n, por cedio de la -

bolsa de trabajo y de la~ publicaciones de los or1Jniswos -

profesionalez, o por re:erenci.:1s del propio personal de la -

Firma, principw.lmento. 

Una ve= que se atrae a los c~ndidato3, se les hacen pruebas

sobre sus conocinicntos t6cnicos y pruebas psico16gica5, rn&

dicas y de antecedentes f3niliarcs que per~iten evaluar la -

capacidad, la person;:i.lidad de los aspirlntes, su est;:ido de -

salud y su medio a~biente. Del resultado de cst;:i.s pruebas se 

har5 una preselección de aquellos c;:i.ndidato~ que scg6n las -

referidas prueb;J.s de~uestrcn las car3ctcrístic3s {técnícas.

psico1ógic3z y fa~iliares) y el potenciul que se considere -

apropiado para el desdrrollu <l~:1~tu da la rir:3. I!ccha c~t3-

pt'esetección, se prograr.i.:in las cntrcvist.:is a los candidatos, 

las cuules dcber5n h~cersc por personas con la perce~ción y

el entrenaoiento necesario para esta actividad, y de ser ne

cesario con el au~ílio de psicólogos o de algún especialis-

ta, si el caso lo requiere. 

Después de que los candidatos presP.leccionados han sido in-

vestigados y analizados en sus capacid;:ides. en sus aptitudes 

intelectuales y en 5U personalidad se decide sobre aquéllos

que muestran las mejores c~ractcrísticas y potencial para su 

contratación. 

El procedimiento anterio= se refiere básica~ente a recluta~i 

ento, preselección y selección de ayudantes sin experiencia

º con escasa exp~ricncia; sin embargo, también los proccdimi 

entes de reclutamiento y selección deben conto~plar a perso

nal con experiencia, ya que e5 común en nuestro medio que -

los auditores o consultores noveles tengan la inquietud de -

probar suerte cambiando a otra Firma Profesional. En estos -
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casos también los procedimientos de selección deben dejar a

un lado la intuición y la subjetividad, y utili=ar las técnl 

cas y pruebas necesarias que per~itan detecta~ el potcncial

y la capacidad de estos cJndidatos. 

De lo antes co~cntado se advic~te que el p=oc~so de selccci-

6n y contrataci6n del pcrson3l, es la base de s~stcntaci6n -

que permite cont3r con recursos humanos qua s~ con1crtirin -

en el elernento rn5s valioso con qt1e cuenta una F!r~a de cent~ 

dores Públicos y perrnitir5n -au~ado a otros rec~r5os- el lo

gro de su objeti~o primordial, que, corno ya se dijo, os la -

prestaci6n de servicios profesionales en un alto grado de e~ 

lidad y cornpetitividad. (1) 

3.2 CLASIFIC>.C1Q~; DEL PERSOIJAL 

Los recursos humanos representan ei •Activo~ del -

Despacho y requiere de lo siguiente: 

PERSONAL ADMI?llSTRATIVO 

- contador y auxili~~ d~ oficina 

- Secretarias (Archivo) 

- Recepcionista 

- Mensajero y cobr3dor 

PERSONAL PROFESIONAL 

- Nivel staf 

- Nivel ejecutivo 

3. 2. l EVALUACION DEL PERSONAL TECN!CO 

Todo el personal técnico de un Despacho debe ser -

evaluado en su trabajo, por aquella persona quien lo dirí--

gío. Los elemento~ para lograr la evaluación serian: 

(1) IMCP, Revista Contaduría Pública, Abril (1967), pp. 4, -

5. 
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CONOCIMIE~TOS TECNICOS 

- Conocic:lientos a su nivel 

- Cal id ad de trabajo 

- Habilidad para resolver problet=las 

- Cor.iunicación técnica y capacidad para emitir - juicios ciad u-

ros 

DESARROLLO EN EL TRAB,\JO 

- Disposición al trabajo 

- Relación con el personal 

- Relación con los clientes 

- Organización 

- Puntualidad 

ASPECTOS H!JM,\NO S 

- Presentación 

3. 2. 2 N!Vr:LES 

person<tlídad 

se dc~ignan en runci6n a la cx~ericncia t&cnica y -

habilidad en los trabajos, rela.cionados con el cliente y el

personal del Despacho. 

NIVEL STAF 

- Ayudante 

- Semi-encargado 

- Encargado 

NIVEL EJECUTIVO 

- Supervisor 

Gerente 

- Socio 

3. 2. 3 AYUDANTE 

PERFIL: El ayudante debe ser una persona que reúna

ciertos requisitos técnicos y cuya actuación representa la -
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base para el desarrollo de los trabajos, donde se requiere -

la obtención de información. 

REQUISITOS T!C3ICOS 

- E~tudiante o pasante de la carrera de Contaduría PÚblica 

- Conocimientos básicos, pero sólidos en pr3ctÍC3S de conta-

bilidad, costos, impuestos y auditoría (~ependícndo para -

el dep3rtamcnto al cual scri asignado) 

- H3bilidad para co~unicarse verbal y por escrito 

- Tener mente inquisitiva y alerta y ~odcr habituarse al es-

tudio e ir.vestig~ciún 

- Asistir puntualmente y participar entusíJstancn~e en los -

cursos de entrena~iento que organice el Despacho y a los -

que sea enviado en otra instituci6n 

3.2.4 SEMI-ENCARGADO 

PERFIL: El scmi-enc3rgado además da los requisitos

ticnicos d~l ayudü11te os neces~~io p~ra or3ani:ar directarne~ 

te el trabajo cuyo objetivo es la obtención de información. 

REQUISITOS TECU!COS 

- Estudiante de último semestre o pasante de la carrera de -

contaduría Pública 

- Experiencia de ayudante de por lo menos un a~o 

- olle haya intervenido en trabajo5 completos 

- Poder controlar un segmento importante de un trabajo 

- Poder obtener conclusiones del resultado de un trabajo y -

de~inir problemas, sus efectos y posibles soluciones 

- Tener conocimientos sólidos en el área en que éste desarr2 

llando sin olvidar aspectos básicos de las otras funciones 

- Haber cursado satisfactoriamente los cursos de entrenamien 

to mínimos para ayudante 

3.2.S ENCARGADO 
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PERFIL: El encargado debe sor una persona conpeten

te tecnicamcnte y tener cualidades e integridad de pri~er o~ 

den. La responsabilidad inicial ante los clientes recae en -

la buena funci6n do un cnc3rg3da. Los cncar;~dos son el esl~ 

b6n entra lo~ clientes y lo$ s11pervisora3 dal Da~pacha. 

REQUISITOS TEc::1cos 

- Pasante y pr6xi~o J titularse 

- Tenor expericnci3 de 2 a 3 afies co~o ~inimo on al área que 

corres?onda y hab~r estado co~o sc~i-e11cargado el tie~po -

suficie~te para adentrarse en los problemas de, por lo me

nor. do~; ci<~rrc::> unuatcs 

- Tener a~plios y ?:efundas conocinicntos t&cnicos del firea

dondc se e~tS desarrollando; sin e~b~rgo, conocer con bas

tante aoplitud los aspecto~ inportantcs de otrilG áreas 

- Tener el h5bito de estudio y dQ invcstigaci6n en la liter~ 

tura técnica 

-·Habilidad para resolver problemas proponiendo la~ diversas 

soluciones con base en c~tudio y argumentaciones técnicas 

- Desarrollo de alguna especialidad técnica o especializaci

ón de algún tipo d~ industria 

- Tener cor1ociciento dol proceso e:0ctr6nico de d3~os 

3.2.6 SUPERVISOR 

PERFIL: Es aquella persona que tiene capacidad para 

planear y ter~inar satisfactori~rncntc los trabajos y para -

mantener relaciones, además de con los clientes; con los ge

rentes y los socio~ del Despacho. 

REQUISITOS TEC~l!COS 

- Contador Público Titulado 

- Experiencia de 4 o 5 años corno ~ínimo en el Despacho 

- Conocimientos técnicos sólidos en el área asignada 

- Costumbre de resolver problemas a través dol estudio 

- Investigación y estudio, como una rutina normal en el des~ 

rrollo profesional 
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- Conocer ampliamente aspectos fu~daraentaleS de otras áreas-

- Habilidad para resolver problemas 

- Participar activamente como instructor en cursos Ce! Des?~ 

cho 

- Tener dos o más especialidades técnicas o conocio!~~tos e~ 

pecializados en dos o más industrias 

3.2.7 GERENTE 

PERFIL: Debe 3ctuar co~o un socio y tener :ectali-

dad como tal, en virtud de que el gerente es la continuación 

del servicio que un socio proporciona J los client~s. 

REQUISITOS TECHICOS 

- Capacidad para reconocer y llevar a cabo aquellos f~ctores 

que ayudan al desarrollo del Despacho 

- Tecnica~ente deberá ser 0xperto en el área en que se desa

rrolla y tener conocimientos sólidos de otras áreas 

- Debe participar en todo~ lo~ cursos de entrena~iento del -

Despacho y participar como instructor 

- Escribir regularmente artículos técnicos y par~ici~ar en -

conferencias 

- Formular todo tipo de informes y di~cutirlos con los clien 

tes 

- Lograr la cobranza convenida con los clientes 

- Habilidad para detectar proble~as y solucionarlos 

- Responsabilidad para lograr el cobro de tieopos en exceso-

al presupuesto, cuando por causas imputables al clie~te, -

este se exceda 

3.2.B SOCIO 

PERFIL: El socio de la Firma deberá reunir ciertas

caracteristicas técnicas, profesionales y personales que le

permitan ejercer un lidcraz~o y proyectar la Fir~a y 1a pro

fesión que representa. 



CONOCIMIENTOS TEC:IICOS 

- curriculum comprobado 

- Preparación proCesionai 

- Actua1iznción continua 

- Especialidad 
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- De~oscrar sus conocimientos técnicos 

EXPERIEllCIA P~OFESIONAL 

- Demostrar su experiencia profesional 

Haber p~rticipado como geronte en los Últimos 3 a 5 años -

en una organización de Contadores Públicos Independientes 

- Participar. r.o~o catJrlrático. ase~or de tcsi~. ate. prepar~ 

dor de artículos téc~icos y eX?OSitor de cursos y scrninari 

os 

- Ad~inistrar udecuadanente los trabajos a su cargo en cuan

to tiempo y calid3d 

CARACTERISTIC~S PERSONALES 

- Relaciones con la comunidad 

- Innovador y constructivo 

- capacidad para to~ar d~cisiones 

- Habilid3d p3ra vender s2rvicio~ adicionales 

- Desarrollar y promover nuevos clientes (2) 

3.3 PROGRAMAS DE E:1TRE:lM·UENTO PARA MEJORAR LA EFICIE!-1CIA 

Y PRODUCTIVIDt',D DEL PERSmlAL EN L,\S FIRMAS DE CONTADQ. 

RES PUBLICOS 

Las técnicas de reclutamiento y de selección a que

me he referido, dan cierta garantía de que se tiene "materia 

prima" adecuada para iniciar un proceso de entrenar:-iiento, C.2_ 

pacitación y formación de recur5os hunanos dentro de una Fi~ 

ma de Contadores Públicos, el cual, considerando que el ----

(2) IMCP, Organización y Estructura do Pequeñas y Medianas -

Fir1:1as de Contadores Públicos, (1989), pp. ll al 17, 39. 
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personal constituye el activo más valioso dentro de es~as o~ 

ganizaciones, debe contemplar el aprovechamiento integral y

total (Óptimo) del mismo, ya que debe convcrti=se en la pri~ 

cipal fuente de productividad y eficiencia de la Fir~a. así

como del mejor servicia par~ el cliente, fin prinordi~: de -

nuestros esfucrzo3. 

El paso lógico par1 el p~rson1! recién co~tra~a~c cc~siste -

en dotarlo del manu3l de organi=ación de la Fir~a, el cual -

le ayudará a percat1rse de cu31 es su posición dent=o de la

misma y de cu~les son las nornas gcner1les para cunplir de -

la mejor rna~erJ posible con sus r~sponsabilidades, constitu

y6ndo5c este ~1nua1 en vct1íc~lo~ afie~= p~ra que ~l colabor~ 

dar empiece a tomar conciencia de que dE~b2 progresar y desa

rrollarse para su propio beneficio y para el bcncf icio de la 

organiza~ión en donde est5 pre5~ando sus servicios. Si~ dc-

jar de considerar que los e~fuer=os que h~ga cualquier indi

viduo por autoeducarse son indispensables parn propiciar su

progreso y su desarrollo, las Fir~as de Contadores tie~en el 

compromiso moral establecido en las nor~az de auditoría de -

entrenar y capacitar técnicJnente a su personal, y los saci

es del IMCP la obligaci6n de mantenerse actualizados, para -

lo cual cuer:tan con los si~~icntcs c!c=cntos: 

1. Cursos de capacitaci6n y adiestramiento, los cuales deben 

diseñarse y cnfocar~e de acuerdo con el taoaño de la Fir

ma, los servicios que presta, la evoluci6n tecnol6gica y
diná~ica de la profesión, y la5 diversas categorías de su 

personal. 

En tales cursos deben enfatizarse y definirse las funcio

nes y responsabilidades de cada quien, para que haya ca-

bal comprensión de su labor dentro de la organi=ación, y
destacar los apoyos -de servicio y técnicos- que puede 

dar la Firma para mayor eficiencia del personal. 

Los expositores e instructores deben ser gente con los c2 

noci~icntos y la experiencia adecuados para los tecas a -

desarrollar e implementar, y_ conviene contar con especia

listas. 
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Debe estimularse y evaluarse la participaci6n de cada pe~ 

sena, para que el personal pula sus aptitudes y elinine -

sus errores, dándole adecuada motivación a estos integra~ 

tes. 

El enfoque no sólo debe estar dirigido hacia el aspecto -

técnico, sino a fin de involucrar al pe=sonal debe inclu

ir teoas acerca de la historia y organización de la Fir-

ma, aspectos sobresalientes de la 3ctividad profesional o 

acadioica de su~ fundadores y Goc!o~ o da su parsonal, de 

sus servicios y clientes pri~cipalcs, y lo mis i~portantc 

de los valores, ~!stic3 de la Firna y p3rticular~cnte de

la responsabilid~d prafesio11al anto lo~ usuarios de Jos -

servicios do la Fír~a. 

La periodicidad J~ 0s~a~ cur~o3 la dctcr~inar5n la cali--

dad del personal y las necesidades do servicio, la rotac! 

6n del persona!, el creci~iento de la Firrn~. la evoluci6n 

de las técnicus, etc., pero cuando cenos deben celebrarse 

una vez al afio, ya que la condici6n b53ica para obtener -

productividad en el pc~sonal es intensificar su capacita

ci6n r~r~ ln~r,r 11n dos~rrollo m5s r5pido y mejor. 

El m3terial de los cursos do or1t~en~cionto, debe rcvis~r-

se per~ancntc~cnte a fin de que ~e mantenga actualizado. 

Como complemento indi5Fensable al entrenamiento mcdiante

cursos, deben establecerse publicaciones periódica~ (bol~ 

tincs, circulares, etc.}, sobre ternas técnicos de actuali 

dad, que ~can 6Lilc~ al pcr=on~l a :us diferentes niveles 

y también =:;obre te:;io:::; ~11 acervo cultural. y su formación -

hur.iana. 

2. Los cursos de entrenamiento c~pacitan a1 personal en la -

ejecución de sus responsabilidades; sin embargo, acordes

con el axioma de que la práctica hace a1 maestro, el ver

dadero entrenamiento se da en la ejecución del trabajo, y 

es aquí donde las Firmas de Contadores también deben po-

ner especial interés y énfasi5 en el entrenamiento y for

mación de su personal. Lo5 siguientes aspectos se consid~ 

ran prinordialcs para una adncuada ejecuci6n dol trabajo, 
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y, consecuentemente, un entrenamiento y formación igual-

mente adecuados para su personal: 

Ante todo hay que tener un entendiniento cabal del objeti 

vo de cada trabajo. 

Una ve~ entendido el o los objetivos del trabajo, h~y que 

planearlo adccuadJ~onte para deter~inar el que se v~ a -

ejecutar, auxiliándose de entrevistas con el clien~e, vi

sitas a sus instalaciones, estudio de su5 ~!st~~as y con

troles, conocimiento de la calid~d y c3pacidad de s~ per

sonal, posibilidad de cooFeración y uso dr. equi?05 -si es 

posible el de cómputo-, análi~is financiero, rcsult~do de 

trabajos o de auditor!o~ anteriores, e$tudio del e~~or~o

del cliente, regulaciones p3rticullr·~~ sobre RU act!vidad 

o giro, etc. 

realista de horas par3 el trabajo, qu~ contcnple todos -

los factores y posibilidades de ejQC~tar el trabajo ef ici 

entemcnte y a un costo adecuado par3 el cliente; paralcl~ 

mente deben establaccrsc cedidas par3 controlar su avance 

y prever (o evitar) posibles desviaciones injustific~das-

en las hor~s n inv~rtir. 

Tanto la planeaci6n cooo la d13tcr~in3~i6n de las ho=ns a

consu~ir, deben quedar cl~ra~entc pl3$~dJ~s ~or c~~c~or:-

as en progra~ns de ticnpo y de trabajo ''ad hoc'', que est~ 

blezcan la naturalc=a y oportunidad de las prueba5 y pro

cedimientos a ejecutar {ya sea por área, por ciclo de op~ 

raciones, por medio del co~putador, e~c.) y utili:a~ en -

la medida de lo po~ible cueotionarios y cidulas modelo -

prei~presas donde y cuando sean aplicables, ast coco los

elementos que se consideren necesarios para que el traba

jo sea lo más eficiente posible. 

Todo ei esfuerzo anterior seria en vano si no conlleva -

una revisión oportuna, constante y jer3rquic~ de loD pap~ 

les de trabajo donde se va dejando la evidencia recopila

da, la cual permitiri evaluar Los avances, los resultados 

obtenidos y la detección oportuna de problemas no previs

tos. 



70 

Para ejecutar todo lo antes descrito es imprescindible t~ 

ner una oportuna, adecuada y constante comunicación con -

el cliente (o con quien solicitó el servicio) para dosi!l 

car la información de los resultados del trabajo, disipar 

dudas y resolver problc~as que surjan. 

Los dos incisos antcriore~. se han referido únic3mente a la

capacitación del perso11al t6cnico y al des1Jrnpe~o de ¿ste e~

la ejecución de au trabajo: no debe~os de olvidar que éste -

es -sin lugar a duda- el m5s i~portantc de los depa=tamentos 

de una Firma Prare~ion~l, pc=o no es el Único, así que la o~ 

ganizaci6n interna de 13 Fir~a tiene que est3r a la a1tur3 -

de su personal tér.nico, est3blecicndo par~ ello procedimien

tos de control de CJlidad del ''producto tcrmina~o·•, as{ coao 

una coordinaci6n adecuada con los difcrct1tes dcpart~mentos -

que la integran, para que el esfuerzo desarrollado en el en

trenamiento del per~on~l y en la ejecuci6n de su trabajo cul 

mine adecuadamente con la participaci6n de toda la Firma. 

Lo comentado anteriormente puede resumirse en que todos los

intcgran tes de la Fir~~ (en especial su personal técnico}, -

asucan una actitud de compromiso ¿e =~~vicio, adoinistrando

adccuadamentu ~u tic~po y los recursos a su alcance. Es pre

cisamente por este compromiso de servicio, que tambi~n la~ -

Firmas deben impartir se~inarios de actuali=ación para sus -

clientes en los cuales puede participar su ~er~onal profesi2 

nal, especialmente en m~teria fiscal, infornática u otras -

ireas; igual~ente se debe estar al tanto de lo~ cursos y se

minarios que imparten instituciones c~tcrnas a la Firma, pa

ra que en caso necesario se envíe al personal que necesite o 

requiera temarios. 

En este momento resulta válida una reflexión respecto a que

la eficiencia y productividad del personal, no sólo debe ser 

•interna•• en la Firma Profesional, si el personal esti debi

damente capacitado y entrenado, y sobre todo influida de un

sentido de interés por servir cada vez mejor a los ciicntes

de la Firma y concientizado de que una medida sana de progr~ 

so y de desarrollo son la eficiencia y la productividad1 ---
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tratara de contagiar esta actitud hacia los clientes, y la -

oportunidad idónea está en la carta de recomendaciones o de

observacioncs, cuyo contenido tenderá a alejarse cada día -

más de lo tradicional (control y finan=as), para enfocarse -

hacia las actividades operativas de la e~presa, hacia su ad

ministración y estructura financier3, hacia su estructura o~ 

ganizacional, hacia sus sistc~as y procedi~ientos, hacia la

calidad y capacidad de su personal, etc.; esto dará a los -

clientes una opor~unidad de mejorla en la cual la Fir~a pue

de coadyuvar con el apoyo de su pArsonal debidamente capaci

t~do, y de sus diferentes departaoentos. 

Como en muchas activid~des huaanas, et desenpc~o satizfacto

rio de una Firma de Contadores Públicas es una labor de equi 

po; por lo mismo, deseo resaltar que la capacitación no debe 

concretarse al hacer (adicstra~ionto), sino al llegar a ser, 

y esto i~plica una proyección hacia el desarrollo y perfec-

cionamiento de la personalidad de los integrantes de la Fir

ma Profesional y descansa en motivos principalmente éticos -

que implican responsabilidad y valoración a la dignidad. Si

se obtienen e~tc~ logro~, ir.di=c~~ibl~~~nte se cantará con -

personas satisfechas de su actividad, de sus logros, y cons~ 

cuentemente de sl mismas, converti~ndosc en valiosos aparta

dores para el mejoramiento no s610 de los programas de capa

citación de la Fir~a, sino de todo su conjunto, aprovechándQ 

se así la retroali~cntación do personas eficientes y produc

tivas. ( 3) 

3.4 FOMENTAR EL PROGRESO PROFESIONAL Y ECOHOHICO DE LOS 

COLABORADORES DE LA FIRMA 

Este principio está enfocado hacia el persona1 y se 

refiere al progreso de los integrantes de la Firma en dos 

sentidos: el profesional y el económico. 

(3) !MCP, Revista contaduría Pública, Abril (1987), pp. 5, -

6, 7. 
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Una Firma vale lo que las personas que están en ella. El --

principal aspecto de la política de personal de una Firma de 

Contadores debe ser el extraordinario proceso de formación y 

enseñanza; se tienen que dedicar muchas horas a inculcar fOL 

mación p:ofesiona!, e~se~ar y hacer pr~grcsar a las perso--

nas. Los objetivos de un plan de for~ación prof0Gional en -

una Firma de Contadores, pueden ~cr !os siguientes: 

l. Lograr q11e el per~cnal tonga suficie~~c conoci~iento de -

la historia. tradiciones y culttir:i. de la Fir::.1a de su.a run. 

dadores y d~ la calidad pr-ofcsioncil de sus socios y dire.s, 

tivos, uus 3is:cnas de tr~b~jo, sus c!ientes pri11cira1cs

y de su !ilosofía, con la finalidJd d¿ que se idcntifi--

quen con la in=tit~ci6n y co~pa!t~~ los valor~s y objeti

vos de la oist'!il. 

2. Asegurur la calidad de los servicios profesionales quo -

presta la Fir~a a sus clientes, mediante la for~ación y -

desarrollo del personal q~c la intcgr3. Formar un equipo

de gente cuy capa: e innovadora, que sea la principal fu

ente de la productividad y eficiencia, r~~1iz1ndo una in

ver~i6n ioportante en l~s puroona!; y en las aptitudes ne

cesarias paru inte~3C~U3r con eficacia. 

Las Fir~as de Contadores an virtud de sus propia~ caracteri~ 

tica3 operativa5, deposit~n toda su fe en ~us colaboradores, 

a quien~s ~nvía a la~ cnprc~a~ de 3u~ clientes (~lgunos !oc~ 

lizados en lugares renoto~) sin rn5s bagajes que la filosofía 

de la Fir~a y su intensa y profunda for~ución. Pura asegurar 

la calidad de los servicios de la Firma es necesario propor

cionar constantemente entrenamiento y formación a todos sus

colaboradores. En cada escalón de su carrera en la Firma, -

desde su inicio, debe~ recibir una foroación que incluya una 

fuerte dosis de filosofÍil de la Fir~a y de técnicas de actu~ 

lidad profesional. Las Firma~ sobresalientes están muy por -

encima de la norm~ en cuanto al tiempo que dedican a activi

dades de formación y desarrollo de s•.J personal. 
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El plan de formación profesional debe influir en et co~port~ 

miento del colaborador de la Firma, en términos genera!es, -

en dos aspectos: 

l. La for~ación, en el colaborador, de actitudes, hábi~os y

un estado de espíritu que lo conduzca a trabajar co~ efi

cacia, lo cual se logra inculcándole normas organi=ati--

vas, objetivos y una preocupación por la eficacia y, de -

manera más general entrenándolo. 

2. Una estrecha identificación con la Firma, para lo c~al se 

precisa de una cantínu~ expresión y reiteración de aquc--

110 que la institución honra, valora y en lo cual c=ee. 

Este fenómeno de identif ic~ción o l~altad a la Firma dcsccp2 

ña una función muy !~portante. Los objetivos de la ins~ituci 

ón son, indirectamente, los objetivos pe~sonales de todos -

sus integrantes. 

L_os principios deben ser entendidos por cada una de las per

sonas que integran los niveles altos de la Firma, deben in-

culc~rsc ~ C3da col~borador y ser r~pPtidos constante~ente -

de modo que todos entiendan la seriedad con qua deben obser

varse. 

A medida que la Fir~a crece y prospera, debe asegurarse de -

que en cada nivel se entiendan y practican los misaos princi 
píos. 

Para inculcar y preservar estos principios a su~ colaborado

res, la Fir~a debe aprovechar como oedios sus seminarios de

formaci6n profesional, l~s juntas, celebraciones, pub1icacio 

nes internas y hasta las convenciones personales. (4) 

3.5 BASES PARA EL CALCULO DE HONORARIOS 

La base general para fijar todo honorario profesio

nal la constituye el Vülor dei servicio prestado al ciiente; 

(4) IMCP, Revista Contaduría Pública, Enero (1988), pp. 39,-

40. 
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la norma fundamental es mantener la dignidad profesional al

fijar honorarios; los honorarios deben basarse en la lndole

de l.os ser~.ricios; los honorarios calculados en su totalidad

ª base de cuota horaria restringen el u.st'ecto de re::iur.eraci

ón, y se apartan de su naturalc=a profesíon<J.1; en este con-

texto pasemos analizar los distintos factores a considerar: 

- Hora de trabajo de cJ.da c:itcgoría del personal ( :-eal o es

tándJr) y bor.J. de tr:i.bajo a pror.i.~dio ponderado. 

E1 tie::\pO ec.pleado en cud::i trabajador constituye el elcr.i.e!}. 

to pr incípal del cost.o, y los costos estableco?n un mí.nimo

en la fijación de honorarios. El factor costo siempre se -

debe tomar en cuenta. 

- Importancia téc:i.íca del trabiljo y grado de responsabilidad 

asumida. 

Deben valoriz3r la C<ltegoría del tt"ab.:.ijo, el objeto de los 

informes, oonto de las cantidades en juego, obligaciones -

·impuestas por disposiciones guberna::ientales, y responsabi

l.idad con tercer.ls pel:'sonaz. 

- Valor del servicio prest;ido. 

El. v<:!.lor intrínseco del servicio pl:'estado, el grado de éxi 
to a1canzado en relación con la finalidad del trabajo enc2 

mendado, el propósi.:.o :--;is::;.o y la capacidad del cliente pa

ra pag;Jr. 

- Dificultad del trabajo y habilidad profesional. 

Los trabajos difíciles deben recibir la atención personal

de.l socio r de su mejor personal. El c!.iente obtiene segu

ridad y reducción del tiempo invertido, y esto Último pue

de sigini!icar un desembol::>o igual a que si al trabajo lo

asumiera un Contador no cSpecializado de competencia nor-

mal a quien le tomaría m5s tiempo el desarrollo del mismo

tra bajo. 

- Consideraciones especiales a clientes nuevos. 

E1 familiarizarse con el negocio del nuevo cliente es un -

costo que debe absorber la Firma. Si otras circunstancias

son consideradas (perspectivas de desarrollo, período ini

cial, etc.) debe hac6rsele saber al cliente. 



75 

- Precios en la plaza por servicios similares. 

Este factor sólo puede ser considerado desde un punto de -

vista macroeconómico en función a las características de -

Mérida respecto de ciudades como México, Monterrey y Guad~ 

laj ara, en el sentido de que estos aspect.os guardan una r!!. 

lación con el monto de los honorarios que pueden cobrarse. 

Considerar este fac~or en e! se~tido d~ fijar el honorario 

a partir de ciertos datos conocidos de honorarios para ---

otros trJ.bajos que puedan parecer sirni lares, es restar va

lor a los factores enunciados anteriormente, y renunciar -

al derecho de deter~in~r el valor de nuestros servicios. 

- Honorario~ fijos. 

Es la c:i.ntid3.d que se cobru por un trabajo completo en ca~ 

traste con los honor:irios por hor::i. 

cuando se adopt:i este tipo de honorarios, la cantidad es -

acordada con el cliente con anticipación a la ejecución -

del trabajo. Tiene co~o 'lentaja~: Que pernite saber al cli 

ente, de antcr.i.ano 1 el co~to del trLibajo; que puede relaci2 

nar1os más directacente con la calidad de les servicios -

que con el tiempo enpleado, y están en consonancia con la

actitud profesional. 

De hec~o c~to~ honor~=io~ s~n d~tc~nin~dos multiplicando -

el núnero estim::ido de horas de cada categoría de pcrsonal

por 1as cuotas respectiva5, considerando los dcnás facto-

res corno calidad de los servicios, dificultad del trabajo, 

etc. 

3;s.1 COMPAfü\CION DE LOS INGRESOS CON PARAMETROS ESTABLECI

DOS 

Es conveniente hacer estas comparaciones periódica

mente para "ver cómo van las cosas". 

l. Aquellos que se basan en 3 t~ntos del costo directa del -

personal para fijar honorarios, deberán tomar de sus re-

gistros el costo acumulado de sueldos, multiplicar por 3-
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Y comparar con su renglón de ir.gresos para constatar cuá~ 

to se han desviado de su estándar. 

2. Aquellos que consider3n costos directos de personal, gas

tos indirectos y un margen de utilidad establecido, deben 

comparar éste con el ~argen que muestrun sus estados fi-

nancieros. 

J. Otro parirnctro 3 utiliz3r o~ asignar ''X'' nGmero de veces

del salario rnini~o general par cada c3tegoría de personal 

y hacnr extensiones y su~aG para comparar con el ingreso

obtenido, a maner:J de nje~plo: 

Ayudante l. 5 veces >l ~alai:-io rníni~o. 

Encargado 2.5 vece~ al salario míni::to. 

Supervisor ·l veces al s;:ilario m1n1r.io. 

Gerente 6 veces al salario mínir:i.o. 

Socio 10 vcc~s <il salario mínir:io. (5) 

(5) IMCP, Rcvist~ Contaduría Pública, Agosto {1987), pp. 20, 

22, 24. 



C A P I T U L O IV 

CASO PRACTICO 



78 

* ENTREVISTA CON UN SOCIO DE UNA FIR~A CONSTITUIDA • 

De la entrevista realizada a un Socio de una Flr~a Cons
tituida, obtuve la siguiente información acerca de la organiza--

ción y administraci6n de la misma. La cual fue desarrollada de la 

manera siguiente: 

P: ¿Cómo se llam<l L1 Fir~a y su historia? 

R: La Firma se llama Ruiz y Asoci3dos. SomoJ un despacho de Cent~ 

dores P~blicos que inicio sus operJcion0s dosde Enero de 1980-

y actualmente so de¿ica a un conjunto do aervicios integrados, 

mismos que son atendidos. ejcc~tado~ y ?alu~dos invariablemen

te por los Socios de cst3 Firr.:a, cor. lo cu;;i.1 si~ fortalece ta -

seguridad para el cliente en cuanto la calidad y oportunidad -

en cada trabajo. 

?: ¿Cómo opera? 

R: Desde nuc=tro punto a~ vista. el seleccionar los servicios prg 

fesionales que prcstanos dt!pBndien¿o de la especiali:aci6n de

cada Socio, nos pcr~ite ~educir al oáximo el mar;~n de error y 

se optimiza el tie~po requerido p~ra cada trabajo. 

Por otra parte, un equipo con esta:; característic;:is nos per::ii

te conocer más rápido y con mayor a~plitud a cada uno de nues

tros ciientes la qua redunda en b~n~ficio de aobas partes. 

P: ¿Cuál. es su estructura? 

R: En la actualidad, nuestra Firma está integrada por cuatro niv~ 

les de experiencia: Socios Gerentes, Encargados y Staff. 

Y dependiendo de cada trabajo es la asignación de personal. 

P: ¿Qué tipos de servicios of rccen a la comunidad? 

R: Dentro de los servicios que prest3oos se encuentran los sigui

entes: 

-Consuitorí~ Financier~. 

-Asesoría Contab~c y Administrativa. 

-Auditoría de Estados Financieros." 
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-Asesoría y Consultoría Fiscal. 
-Consul~oría Integral en Infor~ática. 

ís·r ;~ 1t~J:: 
s.~.u{t ei: i), 

.. ' ~, 
" ' i ~ ' 

~Eü~: 
:ff[{;?; 

Los servicios enunciados anterior~ento no son li~itativos ya -

que nuestra ex?eriencia nos per~ite partici?ar en diversas --

áreas de nuestra profesión a~ortando ideas ~ue super~~ la iwa

gen de servicio y productiviCad. 

P: ¿Con qu6 recursos hu~anos ac~~an? 

R: Actualmente conta~os con 43 profesionistas cono perso~al t6cni 

ca y 5 co~o personal ad~lnistrativo y nuestra tendencia de cr~ 

cimienta c~da ve= m~s rápida. 

Actualrnente nos encontrarnos en un constante proceso de estruc

turac!é:-i para CJdr.iinistrar ade(:uad.:imcnte nuestros recursos hu::i]_ 

nos y establ~ser politicas bfisic3s indisponsables para lograr

una ad~inistración interna que coadyuve a la obtención de los

fines de la Firma y de sus cienbros. 

De acuer-do a l.Js nece~;idade~ de la Fir::ia contar.ios con un Gere.!!. 

te Administrat!vo que super-visa y vigila tod3 la adci~istraci

ón interna, esto evít;:i qui-'! ~!'.? ~ui~G t!12::i::;o a i;~jvcutivos produ.s_ 

tivos en 3tcnci6n a clientes. 

Este Ge~ente tiene a su cargo personal de oficina y ad~inistr~ 

tivo suficiente~ente capaz y de lo que depende la calidad de -

presentación de los trabajos de la Fir~a. 

P: ¿Cómo se inteJr3 el per~cnal aJciinistrativo? 

R: El personal ad~inistrativo se divide en cinco ireas: 

-Gerencia. 

-Asistente. 

-secretarias. 

-Recepcionista. 

-Mensajero. 

P: ¿De qué medios se valen para reclutar personal? 

R: El reclutamiento de nuestro personal viene de diversas fuentes 

como: 

-Recomendaciones. 
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-De Universidades. 

-De anuncios clasificados. 
Para contratar a cualquier persona (nor~almente a nivel ayudan 

tes), observamos sus car3cteristicas de acuerdo al cuestiona-

ria que se les a?lica y a las entrevis:as que sostienen prime

ro con la Gerencia Administrativa y posteriormente con el Ge-

rente o Socio del área que soiicita. 

Para obtener la calidad profesional de trabajo requerida por -

la Fir~a. se organi::i.n eventos t6snicas y fiscales internos y

externos por parte de nue~1tro propio p·~=sonal y asesores exte_;: 

nos. E::::;tos eventos son lh~vados ;:i c:i.bo en tc::iporadn baja de -

tr3bajo y cuando son de intar6s general en el momento en que -

se suciten. 

P: ¿De qué se valen p<H3. m;:intener un eficiente personal? 

R: Nuestra Firma realiza junta5 sistomáticas de Socios y G~rentes 

para evaluar situucioncs gencr3les o específicas de la misma. 

Esporidicamente los Gerentes se re6nen para evaluar la actua--

ci~n y desarroll~ ¿el por~cn~: a ~u ~~r;o, c~t~ doriv3do de --

las evaluacionc5 orales y escrit3s que se hacen a cada miembro 

de la Fir::ia después de c:id::t ac:uación, como sigue: 

-En Auditoria después de cada asignación. 

-En contabilidad mensualmente. 

De acuerdo a las evaluaciones acu~uladas en el ejercicio o pe

riodo de auditorias se promueven a los niernbros da la Firma a

la siguiente categorla o nivel adquiridndo mayare~ responsabi

lidades en función a su experiencia y profesionaiismo. 

AÑOS 

DE EXPERIENCIA 

Socios De 12 en adeiante 

Gerentes De 8 a 11 

Encargados De a 8 

Semi-encargados De a 5 

Juniors De a 3 
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Las funciones y responsabilidades·que cada profesionista tiene 

son propios de su categoría dentro de la Firma y al nivel o~e

rativo en la Ciudad de Vcracruz, medida en función al tipo de

clientes, su tar.i.año y a la cor.i.petencia profesional con otras -

Fir~as de contadores Públicos. 

P: ¿Tienen alguna reglamentación interna que fije las politic~s -

de ac~uación del perso~al? .._ 

R: Actual~ente se esta en proceso de i~ple~entación por escrito -

de las políticas o nor~as a que debe ape~ar5e el personal de -

la Fir~a, mismos que se han definido de ~cuArdo a las circuns

t3ncias y a la ex?ericncia. 

Estas nor~as deb0n puli==c y conplc=cntarsc con las requisicig 

nes especiales que c3da de?artaccnto a9ortc seg~n sus necesid! 

des de actuación. 

Este t!po da política no lo toneno5 actualrncnt~ por escrito, -

sin e~bargo la Gerencia Ajrninistrativa tiene instrucciones de

llevarlo a cabo; aún no se oaneja por escrito, si existe y se

conLro:a pe~ el So~io y Gerentes de C3da departa~ento o bien -

en forca general depon<liunJ~ de! c~so. 

P: ¿Cóco controlan la correspondencia con tos clientes? 

R: Teneoos absoluto control de correspondencia con clientes en --

11f ile" ?Or cada uno, los pnpolcs de tr<lbajo de la Firma estan-

claraoente documcnt1¿os 

jas para cada comvañía. 

~rchivados en for~a ~ndividual en e~ 

P: ¿Cuál es su forma de aCoinistrarse? 

R: Nuestros papeles de trabajo en Auditoría tienen una metodolo-

gía aceptable y confiable según la experiencia de nuestros So

cios y Gerentes que así lo han ioplantado y mejorado. 

Los dictaoenes e informes tienen un archivo especial alfabiti

co. Tenemos una papelería que cuenta con todo tipo de articu-

los necesarios para el de5arrollo de nuestro trabajo, esto es

atendido por una persona especial, contarnos con papel membrot~ 

do, sobres mcrnbretados, !orma9 ~e tiempos, hojas de trabajo, -
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inclusive con gravado de nuestro logotipo, etc. 

Siempre tratarnos de dar la mejor imagen a nuestros clientes a

través de la calidad de nuestro trabajo y nuestros infor~es -

por lo quo contamos con equipo de c6nputo adecuada a nucstra5-

necesidades para presentar informes impresos originales. En ol 

Despacho contarnos con text~s y rnatcri~l de con~ulta suficiente 

de carácter técnico y fiscal para el dcsarrol~o de nuestras a~ 

tividades. 

P: ¿En quiénc~ recae la responsabilid~d de los trabajos? 

R: Los servicioR profnsionnle~ que act11alrnente p~esta~os son eje

cutados o dirigidos por los socios del~ Fir~3, mismos que son 

ticnicamento expertos en el 5rc~ qua des~rrcllan, ad~más do -

tener conoci~ientos sólidos de otr3G 5r~as. 

P: ¿En cuanto a la inpor~ancia qua servicios son los ~is atendi-

dos? 

R: Los servicios que se prest3n en funci6n a su ioportancia son: 

-Auditoría. 

-Consultoría Financiera. 

-A:e~oria Cont~blc y ~~~inist=3ti~a. 

Los servicios de especiali~aci6n fiscal los desarrollarnos en -

coordinación con especialist~s en c~ta materia* cuando el caso 

que se ocupa no es de oucha especiali=ación los Socios y Geren 

tes del Despacho llevan a cabo este tipo de asesoría. 

En computación tenenos reciente coordinación con un especiali~ 

ta, por lo que éste servicio esta en pronación con nuestros -

cliente~. 

Derivado de lo cooentado en los Últi~os dos párrafos, nuestro

propósito es incorpor3r a nuestra Firma ese tipo de servicio -

para brindar una ~ejor imagen y proyectar un seguro y sosteni

do crecimiento. 

P: ¿Qué planes tienen re~pecto a ofrecer mas ~ejores servicios a

la comunidad en el futuro? 

R: Nuestra intención es abrir oficinas de la Firoa en las Ciuda--



83 

des de Córdoba, Ver. y Jalapa, Ver., siendo que actualnente e~ 

tra~os a ese mercado al tener un grupo considerable de clien-

tes importantes a través de los cuales es factibles crecer. 

Sie~pre ha sido uno de los pr!r.cipales temas en ésta =irma, e! 

de obtener la representaci6n de una Fir~a de prestigio 11acio-

nal con el objeto de tener ma~ores facilidades de pcnetraciá~

a mercados donde lo que se requiere es contar co~ el r~s~aldo

y asesoria de este tipo de instituciones, ya sea por rcquisi:o 

de contrataci6n, nivel de confianza y de ref~rePcia inter~aci2 

nal. 

Considerarnos que actualwente ccnt3mos con una estructura que -

puede hacer frente a compromisos de mayor importancia, sin de! 

cuidar los ya contraido~, ade~ás de contar con las relaciones

sociales nec~sarias para la o~tu~ción de tales servicios. 

P: ¿Cóoo presupucst~n sus honorarios profesionales? 

R: Invariablemente en éste dcpar~aoento nuestras cotizaciones se

basan en honorarios fijos, derivados de calcular el tiempo en

horas que se invertirán en c3da auditoría y multiplicarlos por 

la cuota por l1ora de! pPr~0n3l asiqnado. 

Para deteroinnr las cuotas del perso~al tenc~o~ 2 principales

parárnetros: 

a).- Los costos que i~plica el t~abajo de Auditoria en cuanto

ª personal, instalaciones, gastos y margen de utilidad. 

b).- La competencia del mercado y las cotiz~ciones prooedio de 

la misoa, ya que el cliente vcracrt1zano es especial en -

cuanto al pago de honorarios por este concepto. 

El cobro de los honorarios es parcial; al cooenzar el trabajo

durante el propio trabajo y al finalizarlo. 

Por cada Auditoría se lleva el control de tiempos empleados e~ 

años anteriores y por las compañías nuevas 5e hace una estima

ción en función a una previa evaluación de la misma. 

El servicio de contabilidad nor~almente es cotizado mediante -

honorario fijo, estimado el covimiento operativo del cliente y 

cobrando mediante igualas rn~nsuales~ 

El servicio de Asesoría 5e maneja cotizando en la misca forca-
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que los trabajos de Auditoría y cobrando mediante igualas men

suales. 

Normalpente este tipo de trabajo rcquicrP. de una actuación es

pecializada del Socio a cargo en combinación con sus asisten-

tes y ayudantes; 1a forma de cotización es honorario basado en 

~ieopo enpleado y su cc~ro es conbinando igualas mensuales, -

con pagos parciales y cobro in~ediato a la terminación del ~=~ 

bajo, de~endiendo de l3S c~racterísticas del mismo. 

P: Pregunta 

R: Respuesta 



CONCLUSIONES 
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e o N e L o s I o N E s 

Como podemos ver, para que un Despacho de Contadores quede -

estructurado y administrado adecuadaoente, debe~os de ubica~ 

nos primeramente, como lo muestra el Capítulo Primero, que -

servicios proporcionaremos a nuestros clientes. Ya que esto

es de importancia y un punto de partida, para poder formar -

el Despacho, por ejemplo: si yo tengo un conociniento ~Ólido 

en auditoria y en contabilidad, podría dar estos ~crvicios a 

mis clientes. Y~ que un Contador P6blico es, en esencia un -

sin6nino de orden, control e infor~ación y por lo tanto eso

eS lo que debenos de proporcionar a nuestros clientes. 

En el Capítulo Segundo trata en sí del entorno legal, que -

también es de importancia. Ya que un Despacho de Contadores

estará sujeto a las diversas d1spo!:>Íciont:!:;; quu ahí se menci.Q. 

na:1, y tar:;:rndo ~n c~1~:i~--i '1'lf~ nui;;ostras leyes son muy flexi--

bles, y que están e11 constante movioiento, por eje~plo: la -

Ley del Impuesto Sobre la Renta, la Ley del Impuesto al Va-

lor Agregado, el Código Fiscal de la Federación, etc., que -

tienen considerables cambios ya sea en sus disposiciones o -

en sus reglamentos. 

Los tiempos pasan y las leyes cambian, por eso estos cambios 

afectan al entorno legal del Despacho y el contador Público, 

debe estar preparado para estos casos. 

Ya que éste Capítulo está enfocado al tiempo en que vivimos, 

y por eso en lo particular no garantizó que estás leyes se-

guir5n vigente5 de la manera en que están plasmadas, pucsto

que con el tiempo pueden variar como lo mencione anteriorrne~ 

te y sobre todo en materia fiscal. 
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En el Capítulo Tercero, vemos que los recursos humanos jue-

gan un papel importante dentro del Despacho, ya que for~an -

parte del ~ctivo del misrno. Si contamos con un buen personal 

capacitado esto nos hará c~ecer, nos dará fama y sobre todo

nos traerá buenas utilidades, por lo cual debemos mantener -

una buena imagen del Despacho y es~o se log~a tc~iendo un 

buen personal competente. 

Y añadiendo también a est.o que hay que estar a la par con la 

modernización, por ejemplo: tener u~a~ buenas instalaciones

del negocio, contar con un equipo Ce co~puto, ~te. hunque -

esto nos origine un gasto adicional vale la pena, ya que con 

el tiempo es recuper3ble y nos proporciona una buena imagcn

hacía nosotros. 

En el Cuarto Capitulo nos encontracos con la entrevista que

sc le hizo a un Despacho de Contadores Públicos, se pudo ob

servar que el profesional se enf re~=a a problC~3S tales como 

el hecho de que personal van a disponer, cuanto se le~ debe

pagar, cuanto cobrer par un servicio o el temor de aba~ca~ -

más servicios, o cono c~nsP~uir clientes. De e~ta forma pod~ 

mo$ dct~~oinar que ~l Contador PúC:ico que de5ea ser indep~n 

diente encontrara una serie de lioi;antes que ticn~ que re-

solver para salir adelante, y que pueda coppetir con los de

más Despachos de Contadores Públicos. Y que posteriormente -

al haber calidad en su(s} servicio{s} que presta la Firma -

tiene más oportunidadés de c~cc~r y llegar a ser una Firma -

importante como las que existen en nuestro pais, pero claro

eso depende del profesional. 
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